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HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 

 
 

PRESENTACIÓN 
 
 
El Hospital Juárez de México a través de la Dirección de Administración por conducto de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios ubicada en Av. Instituto Politécnico Nacional No. 
5160, Colonia Magdalena de las Salinas, con código postal 07760. Delegación Gustavo A. Madero, 
en la Ciudad de México D.F., en cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; a lo dispuesto por los artículos 26 fracción I, 26 Bis 
fracción I, 28 fracción II, 29 y 47 de la LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, Artículo 39 del REGLAMENTO de la LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y demás disposiciones legales aplicables en la materia; realizará un procedimiento 
de Licitación Pública Internacional Presencial bajo la cobertura de tratados, para la adquisición de: 
“PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO CON EQUIPO EN DEMOSTRACIÓN PERMANENTE, 2012” SEGUNDA 
CONVOCATORIA 
 

 
El presente procedimiento se emite de conformidad con la autorización de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, contenida en el Oficio Número No. DGPOP/06/005073 de fecha 21 
de Diciembre del 2011, emitida por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A”, así 
mismo con fundamento en los artículos 31 Fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 6, 15, 35 y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 8 
A y 146 fracción II del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; 24 y 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
65 Fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 
entendido de que el ejercicio de los recursos, estará sujeto a la disponibilidad financiera y 
presupuestaria que apruebe la H. Cámara de Diputados y al calendario de gastos que se autorice la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para el Ejercicio Fiscal 2012, sin responsabilidad para el 
HOSPITAL. 
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GLOSARIO 
Para efectos de ésta convocatoria, se entenderá por: 
 

ÁREA CONTRATANTE: La Dirección de Administración a través de la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios. 

ÁREA REQUIRENTE: La que de acuerdo a sus necesidades solicite o requiera la adquisición de bienes 
muebles o servicios.  
Dirección Médica del Hospital Juárez de México a través de los servicios de: 
Laboratorio Central, Radiología e Imagen, Patología, Banco de Sangre y Medicina 
Nuclear. 

ÁREA TECNICA: La que establezca especificaciones y normas de carácter técnico, de los bienes 
requeridos, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es responsable de 
responder en la junta de aclaraciones sobre los requisitos técnicos. 
Dirección Médica del Hospital Juárez de México a través de los servicios de: 
Laboratorio Central, Radiología e Imagen, Patología, Banco de Sangre y Medicina 
Nuclear. 

CONVOCATORIA: La Convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecen las bases en que 
se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describen los requisitos de 
participación.  

BIENES: Los que se solicitan con motivo de la presente licitación y se especifican en el 
Anexo técnico de la CONVOCATORIA 

COMPRANET: Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales desarrollado por la 
Secretaría de la Función Pública.  

CONTRATO(S)/PEDIDO(S): Acuerdo de voluntades que crean derechos y obligaciones entre el HOSPITAL y el 
proveedor derivados de la presente licitación. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

HOSPITAL: Hospital Juárez de México. 

LEY: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus 
reformas y adiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

LICITANTE(S): La persona física o moral que participe en la presente licitación. 

OIC: El Órgano Interno de Control en el HOSPITAL. 

PROPOSICIONES: Documentación que contiene las propuestas técnicas y económicas de los 
licitantes, así como aquella distinta a éstas. 

PROVEEDOR(ES): La persona física o moral con quien el HOSPITAL celebre el CONTRATO derivado 
de la presente licitación. 

REGLAMENTO: El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

SFP: La Secretaría de la Función Pública. 
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SECCIÓN I 
DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

INTERNACIONAL 
 
a) Convocante; Área Contratante y Domicilio. 
 
La CONVOCANTE en el presente procedimiento licitatorio es el Hospital Juárez de México. 
 
El Área contratante es la Dirección de Administración a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios, quien tiene su domicilio ubicado en Av. Instituto 
Politécnico Nacional # 5160, Col. Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P.7760, Ciudad de México D.F. 
 
b) Medio a través del cual se llevará a cabo la Licitación Pública y carácter de 
la misma. 
 
El presente procedimiento será presencial, por lo que no se recibirán ofertas por servicio 
postal o mensajería. 
 
El carácter de la Licitación es Internacional Presencial bajo la cobertura de Tratados. 
 
c) Número de identificación de la convocatoria. 
 
El número de identificación de esta Licitación Pública asignado por CompraNet es:  
 
12121001-022-12 
 
 
d) Ejercicios Fiscales. 
 
La  vigencia será el ejercicio fiscal 2012. 
 
e) Idiomas. 

 
Todos los eventos relacionados con esta Licitación serán conducidos en idioma ESPAÑOL, 
incluyendo las preguntas y respuestas derivadas de las juntas de aclaraciones relacionadas 
con la Convocatoria que hagan los licitantes, así como cualquier respuesta de la 
Convocante y/o cualquier documento al respecto de la citada licitación. 
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Las proposiciones, todos y cada uno de los documentos que la integran, así como 
cualquier correspondencia o documentos relacionados con las mismas, deberán estar 
redactados en idioma español. 
 
f) Recursos Presupuestales  y  Disponibilidad presupuestaria. 
 
La autorización presupuestal para la disponibilidad de recursos que amparan la adquisición 
de los bienes mencionados en la presente convocatoria, consta a través del Oficio No. 
DGPOP/06/005073, emitido por la Dirección General de Programación Organización y 
Presupuesto “A”, de fecha 21 de Diciembre de 2011, da a conocer se cuenta con la 
suficiencia presupuestal para afrontar los compromisos que se adquieran en la presente 
licitación, de conformidad con lo previsto en el Artículo 25 de la LEY. 
 
g) Procedimientos de la SFP en caso de financiamiento de terceros.  
 
Todo el procedimiento de contratación, se realizará conforme a la LEY, su REGLAMENTO y 
demás disposiciones de la materia aplicables. 
 
 
 
 
 
 



SECCIÓN III 
FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS 

L PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
 

7  
____________________________________________________________________ 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL  No. 12121001-022-12 PARA LA ADQUISICIÓN DE “PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO CON EQUIPO EN DEMOSTRACIÓN PERMANENTE DE CARÁCTER INTERNACIONAL 
PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 2012” SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

 
 

SECCIÓN II 
OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 
a) Objeto de la Licitación. 
 
El objeto de la Licitación Pública Internacional Presencial bajo la cobertura de Tratados 
No. 12121001-022-12 es la Adquisición de “PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO CON EQUIPO EN 
DEMOSTRACIÓN PERMANENTE, 2012” SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el artículo 39, Fracción II, inciso (a), segundo párrafo del 
REGLAMENTO de la LEY, los REQUISITOS TÉCNICOS de los bienes a adquirir a través de 
la presente Convocatoria se incluyen en la Descripción Técnica de los bienes (Sección IX) 
de la presente Convocatoria. 
 
b) Partidas y paquetes. 
 

La presente Convocatoria, se encuentra integrada por 52 partidas sueltas y 10 
paquetes, que se describen en la Descripción Técnica de los Bienes (Sección IX). 
 
No resulta aplicable la agrupación de partidas en los términos de lo previsto en el artículo 
39, Fracción II, inciso b) del REGLAMENTO de la LEY. 
 
 
c) Precios de referencia 
 
Se informa a los licitantes que en la presente Convocatoria no le resulta aplicable el precio 
máximo de referencia, sin embargo, los precios serán fijos de conformidad con lo previsto 
en el artículo 39, Fracción II, inciso c) del REGLAMENTO de la LEY. 
 
d) Normas Oficiales. 
 
De conformidad con  los artículos 31, 32 y 39 del REGLAMENTO, los servicios deberán 
cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas según proceda y a falta 
de éstas, de las  Normas Internacionales o Normas de Referencia, establecidas en la 
Propuesta Técnica de la presente CONVOCATORIA. 
 
Aplica   (  X  ) 
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Para todas las partidas: 
 

· NOM-08-SCFI-2002.-Sistema General de unidades de medida y en lo que corresponda a 
las siguientes normas: 

· NOM-017-SSA1-1993.-Establece las especificaciones sanitarias de los reactivos 
hemoclasificadores para determinar grupos de sistema ABO. 

· NOM-064-SSA1-1993.-Especificaciones sanitarias de los equipos de reactivos utilizados 
para diagnostico. 

· NOM-050-SCFI-2004.-Información comercial etiquetado general de productos. 
· NOM-018-SSA1-1993.- Que establece las especificaciones sanitarias del reactivo ANTI 

RH para identificar el ANTÍGENO D. 
· NOM-019-SSA1-1993.- Que Establece las Especificaciones Sanitarias del Reactivo 

Antiglobulina Humana para la Prueba de COOMBS. 
· NOM-059-SSA1-1993.- Buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la 

industria químico farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos. 
· NOM-065-SSA1-1993.- Que establece las especificaciones sanitarias de los medios de 

cultivo. generalidades. 
· NOM-137-SSA1-1995.- Información regulatoria-Especificaciones generales de etiquetado 

que deberán ostentar los dispositivos médicos, tanto de manufactura nacional como de 
procedencia extranjera. 

· NOM-003-SSA2-1993.- "Para la disposición de sangre humana y sus componentes con 
fines terapéuticos". 
 
 

e) Método de verificación de muestras físicas, catálogos y/o fichas técnicas. 
 
Aplica    (   X   ) 
 
En virtud de que formará parte del dictamen técnico, se realizará un estudio 
pormenorizado de cada una de las propuestas técnicas para garantizar que las mismas 
cumplan íntegramente con lo solicitado en la Sección IX de esta convocatoria. Lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en la Sección V de la Convocatoria.  
 
Adicionalmente, las áreas usuarias y/o requirentes efectuarán la verificación de los bienes 
conforme a las muestras físicas, fichas técnicas, y/o  catálogos presentados por los 
LICITANTES, considerando los beneficios en la práctica sobre el uso de cada uno de los 
mismos y conforme a las especificaciones técnicas señaladas en su propuesta técnica, que 
permita el  cumplimiento satisfactorio de lo solicitado en la Sección IX de la Convocatoria 
(ANEXO K).  

SECCIÓN II 
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Aquéllas propuestas que a consideración del HOSPITAL no cumplan con estos requisitos, 
serán descalificadas y se hará del conocimiento de los licitantes mediante el acta de fallo. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la Sección V de la Convocatoria.  
 
f) Tipo de Contrato. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 47 de la LEY y 39 Fracción II, inciso (f) de 
su REGLAMENTO, se señala a los Licitantes que el contrato para la adquisición  que será 
adjudicado por la Convocante constituirá un contrato ABIERTO. 
 
 
g) Modalidades de Contratación. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 39, Fracción II, inciso (g) del REGLAMENTO 
de la LEY, se señala a los Licitantes que la formalización de la adquisición de los bienes 
adjudicados en la presente Convocatoria quedará realizada en la firma del contrato, 
formato que se encuentra incluido en esta Convocatoria. 
 
h) Forma de Adjudicación. 
 
Por partida y/o paquete (x)  
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 39, Fracción II, inciso (h) del REGLAMENTO 
de la LEY, se señala a los Licitantes que la adjudicación se realizará por la totalidad de 
cada partida y serán adjudicados a un solo licitante cuya proposición resulte ganadora en 
la presente Licitación.  
 
i) Modelo de contrato. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 45 de la LEY; inciso i) de la Fracción II del Artículo 
39 y 81 de su REGLAMENTO, el MODELO de contrato se muestra en la presente Convocatoria en 
el apartado de Formatos, mismo que prevé: 
 
El modelo de contrato se incluye en el Anexo D, (Sección VIII) de la presente 
CONVOCATORIA: 
 
1. Plazo máximo en días naturales para la entrega de los bienes; 
 

2. La fianza o garantía que, en su caso, debe entregarse, indicando los bienes que 
ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente; 
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3. Penas convencionales que se aplicarán con motivo del incumplimiento parcial o deficiente 
en que pudiera incurrir el proveedor, en la entrega del bien; 

 

4. El señalamiento de que la obligación garantizada es indivisible y que en caso de 
presentarse algún incumplimiento se harán efectivas la garantía; 

 
 

5. La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el monto, 
plazo o vigencia del contrato /pedido. 

 

6. Desglose de los importes a ejercer en cada  partida.  
 

7. Moneda de pago en que se pagarán los Bienes. 
 
 
j) Muestras físicas, fichas técnicas y/o catálogos: 
 
Aplica   (X) 
 

 
La convocante requiere fichas técnicas de cada partida que se oferte. 
 
Los catálogos, fichas técnicas o folletos se podrán presentar en idioma del país de origen de los 
Bienes, acompañados de una traducción simple al español, los cuales deberán apegarse a las 
características descritas en el anexo técnico de la presente convocatoria. 
 

· Solo para aquellos licitantes que oferten reactivos que requieran un Equipo de 
Demostración Permanente: 

La entrega de muestras se realizara a más tardar un día antes de la fecha que se estipule para la 
Presentación y Apertura de propuestas, en un horario de 9:00 a 14:00 hrs, en el Almacén de 
Reactivos del HOSPITAL y será por cada partida ofertada ó familia de partidas, con su respectivo 
recibo de muestras (Anexo G, Sección VIII) de la presente CONVOCATORIA. La omisión de 
cualquiera de estos documentos será motivo de desechamiento de su propuesta. 
 
Se verificará que el contenido de la Propuesta técnica y Económica corresponda a las muestras 
entregadas. En caso de que las muestras físicas no contengan la descripción en idioma español 
será necesario anexar la traducción correspondiente. 
 
No habrá devolución de muestras ya que el área técnica, usuaria y/o requirente, les realizará 
verificaciones en cuanto al material con que se elaboran, resistencia, entre otros, para corroborar 
la calidad de los BIENES presentados. 
 
Nota: Las muestras que se entreguen, deberán venir identificadas con la leyenda “Muestra 
gratuita para Evaluación”. 
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SECCIÓN III 
FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
 
De conformidad con el artículo 39, Fracción III, del REGLAMENTO, los Forma y términos que 
regirán los diversos actos del procedimiento de licitación pública, y demás disposiciones aplicables, 
los diversos actos del procedimiento licitatorio se regirán de conformidad con lo siguiente: 
 
a) Plazo del procedimiento. 
 
Conforme a lo establecido por el Artículo 32, párrafo segundo de la LEY y el Artículo 43 de  su 
REGLAMENTO, el plazo de publicación del proceso de la licitación que ocupa esta convocatoria 
será de 15 días Naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, 
mediante reducción de plazo. 
 
b) Programa de Eventos de la Licitación. 
 
Conforme a lo establecido en la  LEY y su REGLAMENTO, el programa de eventos de la Licitación 
es el que se indica a continuación:  
 
PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA EN COMPRANET: 07 de Junio de 2012. 

 
 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

Aplica   (   x    )     13 de Junio de 2012 
                              A las 12:00 hrs. 
 

INDICACIONES 
RELATIVAS A LA JUNTA 

DE ACLARACIONES. 
 

La CONVOCANTE podrá celebrar las juntas de aclaraciones que 
consideren necesarias, atendiendo a las características de los 
bienes objeto de la licitación pública. 
 
Las personas que deseen tener el carácter de LICITANTES podrán 
presentar sus preguntas para las juntas de aclaraciones, 
considerando lo siguiente: 
 
Siendo esta una Licitación presencial la asistencia a la junta de 
aclaraciones es optativa para los licitantes. 
 
1. Deberán presentar desde la publicación de la 

CONVOCATORIA y hasta 24 horas previas al acto de junta de 
aclaraciones, escrito en el que manifiesten su interés en 
participar en la licitación pública mediante el escrito a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo 33 Bis de la LEY y el 45 
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de su REGLAMENTO (ANEXO 3, SECCIÓN VIII) junto con 
las solicitudes de aclaración (ANEXO 2, SECCIÓN VIII) 
mismas que deberán plantearse de manera concisa y estar 
directamente vinculadas con los puntos contenidos en la 
convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o 
punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que 
no cumplan con los requisitos señalados, deberán ser 
desechadas por la convocante. 

 
2. El escrito a que se refiere el párrafo anterior deberá contener 

los datos y requisitos indicados en el Anexo 3, Cuando el 
escrito se presente fuera del plazo previsto o al inicio de la 
junta de aclaraciones, sólo tendrá derecho a formular 
preguntas sobre las respuestas que dé la convocante en la 
mencionada junta. 

 
3. Si el escrito señalado en el Numeral 1 no se presenta, se 

permitirá el acceso a la junta de aclaraciones a la persona 
que lo solicite, en calidad de observador en términos del 
penúltimo párrafo del artículo 26 de la Ley. 

 
4. Las solicitudes de aclaración se presentarán a elección del 

LICITANTE: 
 

En la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, con 
domicilio en Av. Instituto Politécnico Nacional # 5160, Col. 
Magdalena de las Salinas, Del. Gustavo A. Madero, C.P.7760, 
Ciudad de México D.F. de manera personal en un horario de 
10:00 a 14:30 horas en días hábiles ò a través del correo 
electrónico: 

 
- hospital.juarez@yahoo.com.mx  
 
Nota: Se sugiere que este archivo se remita en versión Word 
2003 y en asunto se ponga el núm. de licitación y la palabra junta 
de aclaraciones. 
 
5.  Para el caso de la presentación de aclaraciones en el domicilio 
de la CONVOCANTE, se deberá acompañar una versión electrónica 
de la misma que permita su clasificación e integración por temas 
para facilitar su respuesta en la Junta de Aclaraciones, según lo 
establecido en el artículo 45 párrafo ocho del REGLAMENTO de la 
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LEY, con referencia al 33Bis de la LEY. 
 
6. Se tomará como hora de recepción de las solicitudes de 
aclaración, la que indique el sello de recepción del Área 
contratante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 45 párrafo 
noveno del REGLAMENTO a la LEY.  
 
7. La CONVOCANTE informará a los licitantes, atendiendo al 
número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que 
éstos tendrán para formular las preguntas que consideren 
necesarias en relación con las respuestas remitidas, según lo 
establece el artículo 46 Fracción I tercer párrafo del REGLAMENTO 
a la LEY.  
  
NOTAS:  
 
Para el caso de PROPOSICIONES CONJUNTAS conforme al artículo 
34 párrafo tercero de la LEY, cualquiera de los integrantes de la 
agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste 
su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el 
procedimiento de contratación. 

 
PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

22 de Junio de 2012 
A las 10:30  hrs 

 
FALLO 

 

10 de Julio de 2012 
 a las 13:00 hrs 

 
 

LOS EVENTOS SERÁN 
REALIZADOS EN: 

 
 

En las Aulas de usos múltiples que se encuentran ubicadas en el 
primer piso del Edificio de Gobierno del Hospital con domicilio en 
Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de 
las Salinas, C.P. 07760. Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México D.F. 

 
 

DOMICILIO Y HORARIO 
PARA CONSULTA DE 

CONVOCATORIA. 
 

En el Departamento de Abastecimiento que se encuentra ubicado 
en el primer piso del Edificio B, en Av. Instituto Politécnico 
Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, C.P. 07760. 
Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México D.F. 
En un horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 



SECCIÓN III 
FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS 

L PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
 

14  
____________________________________________________________________ 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL  No. 12121001-022-12 PARA LA ADQUISICIÓN DE “PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO CON EQUIPO EN DEMOSTRACIÓN PERMANENTE DE CARÁCTER INTERNACIONAL 
PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 2012” SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

 
 

VISITAS A LAS 
INSTALACIONES DE LOS 

LICITANTES 

 
NO APLICA (   X   ) 

 
 

NOTIFICACIONES Y 
AVISOS 

  

En el Departamento de Abastecimiento que se encuentra ubicada 
en el primer piso del Edificio B, en Av. Instituto Politécnico 
Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, C.P. 07760. 
Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México D.F. en días 
hábiles. 

 
CELEBRACIÓN DEL 

CONTRATO 
 

El(los) LICITANTE(S) adjudicado(s) deberá(n) firmar el CONTRATO 
correspondiente, dentro de los quince días naturales posteriores a 
la notificación del fallo, en: Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios, ubicada en el primer piso del Edificio de Gobierno, con 
domicilio en Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, C.P. 07760. Delegación Gustavo A. 
Madero, en la Ciudad de México D.F. con un horario de 10:00 a 
14:30 horas, en días hábiles. 

 
c).-Asistencia a los Actos y Notificaciones. 
 
Los actos correspondientes a la(s) junta(s) de aclaraciones, presentación y apertura de 
PROPOSICIONES y de ser el caso, el fallo, tendrán el carácter de públicos y se levantará acta de 
los mismos la cual se difundirá en COMPRANET para efectos de su notificación a los licitantes que 
no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.  
 
A los actos del procedimiento de licitación, podrá asistir cualquier persona en calidad de 
observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier 
forma en los mismos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 penúltimo párrafo de la LEY. 
 
Las Actas serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de 
alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a 
dichos asistentes. 
 
Asimismo, al finalizar los actos derivados de la Licitación, se fijará un ejemplar en cualquiera de 
los tableros informativos de licitaciones, ubicados en Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5160, 
Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760 Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, D. 
F., el cual permanecerá por un término no menor a cinco días hábiles. 
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d).-Recepción de proposiciones por correo. 
 
En la presente Licitación Pública Internacional Presencial bajo la cobertura de Tratados no se 
recibirán propuestas por correo, servicio postal ni mensajería, de acuerdo con el artículo 26 bis 
fracción I de la LEY. 
 
e).-Condiciones de las proposiciones. 
 
Deberán cumplir con lo concerniente de la documentación solicitante en la Sección VI 
(Documentación que deberán presentar los LICITANTES como parte de su Proposición) 

a) Las PROPOSICIONES técnicas y económicas se deberán presentar en idioma español, 
preferentemente en papel membretado del LICITANTE. Los Anexos técnicos y folletos 
podrán presentarse en el idioma del país de origen, acompañados de una traducción 
simple al español. 

b) Los LICITANTES deberán presentar sus PROPOSICIONES en forma documental y por 
escrito, lo harán en un sobre cerrado debidamente identificado con el nombre del 
LICITANTE, el número y nombre de la presente licitación, el cual contendrá la información 
solicitada en la Sección VI de la CONVOCATORIA. No obstante, la documentación distinta a 
la PROPOSICIÓN podrá presentarse, a elección del licitante dentro o fuera del sobre que la 
contenga, tal como lo establece en su artículo 34 de la LEY y el 47 párrafo tercero del 
REGLAMENTO, en relación con el artículo 34 último párrafo de la LEY. 

c) Las PROPOSICIONES deberán abarcar el 100% del volumen de los BIENES requeridos en 
cada partida y/o agrupación de partidas, según lo indicado en la Descripción Técnica de los 
Bienes de la presente CONVOCATORIA. 

d) Reproducir y requisitar los modelos de Anexos de la Sección VIII de la CONVOCATORIA, de 
acuerdo con la información solicitada en los mismos y preferentemente en papel 
membretado del LICITANTE. 

e) Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán 
retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del 
procedimiento de Licitación Pública Internacional Presencial bajo la cobertura de 
Tratados hasta su conclusión, según lo establece el artículo 26 párrafo nueve de la LEY. 

f) Los licitantes sólo podrán presentar una proposición para este procedimiento. 

g) La convocante no registrará a los participantes, ni revisará preliminarmente la 
documentación distinta a las propuestas técnica y económica antes del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

h) Las PROPOSICIONES deberán estar firmadas autógrafamente por persona facultada 
legalmente para ello en la última hoja del documento que las contenga y en el caso de los 
modelos de Anexos de la Sección VIII de la CONVOCATORIA, deberán firmarse en la parte 
que se indique. 
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i) El licitante podrá acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su 
representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, mediante el 
documento previsto en el ANEXO 3, (SECCIÓN VIII) de la presente CONVOCATORIA. 

j) De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con 
el servidor público que la CONVOCANTE designe, rubricará las partes de las 
PROPOSICIONES solicitadas como obligatorias en la Sección VI de la CONVOCATORIA. 

k) Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, 
deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se 
deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el 
resto de los documentos que entregue el LICITANTE, de acuerdo con el artículo 35 
Fracción II de la LEY. 

 
Para el caso de la propuesta económica, deberá considerarse entre otros aspectos lo siguiente: 

1) Los precios cotizados deberán cubrir los costos de los BIENES, así como gastos inherentes 
a la entrega, impuestos, seguros, fianzas, derechos, licencias, fletes, empaques, carga, 
descarga y cualquier otro que pudiera presentarse. 

2) Cotizar en moneda nacional. 

3) Los precios serán fijos considerando que la cotización deberá presentarse hasta centavos, 
salvo que en la Sección II de esta CONVOCATORIA, se establezca que puedan ser 
variables. 

4) Cuidar que las operaciones aritméticas realizadas sean correctas en los importes unitarios 
y totales. 

 
f).-Requisitos para presentación de proposiciones conjuntas. 
 
Aplica (X) 
 
La presentación de proposiciones conjuntas debe reunir los requisitos señalados en los artículos 34 
de la LEY y 44 de su REGLAMENTO. 
 
Conforme al artículo 34 tercer párrafo de la LEY y al 44 de su REGLAMENTO, los LICITANTES 
podrán presentar PROPOSICIONES conjuntas cumpliendo con los siguientes aspectos: 
 
Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación de proposiciones conjuntas, 
un convenio en términos de la legislación aplicable en donde se establezca lo siguiente: 
 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 
identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredite la 
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existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 
identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación; 

c) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 
atender todo lo relacionado con la PROPOSICIÓN en el procedimiento de licitación, mismo 
que firmará la PROPOSICIÓN;  

d) La descripción de las partes objeto del CONTRATO/PEDIDO que corresponda cumplir a 
cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta 
y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad 
derivada del CONTRATO/PEDIDO que se firme. 

 
Presentar cada uno de los miembros  el manifiesto de no encontrase en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos, 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY. 
 
Presentar cada uno de los miembros Declaración de Integridad; en la que se manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos del HOSPITAL, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes firmada autógrafamente por la persona facultada legalmente para ello. 
 
 
Las PROPOSICIONES deberán ser firmadas por el representante común que haya sido designado 
por los integrantes de la agrupación, conforme a lo señalado en el artículo 50 primer párrafo del 
REGLAMENTO a la LEY. 
 
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser 
firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a 
quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables 
solidarios. 
 
Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual 
manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de 
contratación; 
 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación 
deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. 
 
En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición 
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conjunta, el convenio de participación conjunta se agregará al contrato como un Anexo. 
 
g).- Indicaciones relativas al Acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Conforme a lo establecido por los artículos 35 de la LEY, 47 y 48 de su REGLAMENTO. 
 
Los LICITANTES o cualquier otra persona interesada deberán registrar su asistencia. 
 
Se realizará en el domicilio, horario y fecha señalados en esta misma Sección III  de la 
CONVOCATORIA, o en su caso, a lo establecido en la junta de aclaraciones; llegada la hora 
programada para la realización del acto, será cerrado el recinto,  de tal suerte que no se permitirá 
el acceso a más LICITANTES, ni observadores ó servidores públicos ajenos al acto. Así mismo los 
LICITANTES no podrán recibir documentación del exterior de dicho recinto; se procederá a la 
presentación de los servidores públicos, y se pasará lista de asistencia a los LICITANTES y demás 
participantes. 
 
El acto será presidido por el servidor público designado por la CONVOCANTE, quien será la única 
autoridad facultada para tomar cualquier decisión durante la realización del acto.  
 
Los licitantes entregarán junto con el Sobre cerrado, copia simple por ambos lados de su 
identificación oficial vigente con fotografía (cartilla del servicio militar, cédula profesional, 
credencial de elector o pasaporte) del LICITANTE adjudicado o de su representante legal y original 
o copia certificada para su cotejo, tratándose de personas físicas y, en el caso de personas 
morales, de la persona que firme la proposición. 
 
Los LICITANTES serán nombrados conforme a la lista de asistencia por el servidor público que 
presida el acto, procediendo en primer término a la recepción de los sobres que presumiblemente 
contienen las PROPOSICIONES. 
 
Acto seguido, se procederá a la apertura de los sobres que presumiblemente contengan las 
PROPOSICIONES presentadas en papel. 
 
Se procederá a su apertura haciéndose constar la documentación presentada en el modelo que se 
adjunta a la presente CONVOCATORIA en el ANEXO 1, (SECCIÓN VIII) de la presente 
CONVOCATORIA, sin que ello implique la evaluación de su contenido. 
 
De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 
servidor público que represente al área requirente, rubricaran tanto la documentación distinta a la 
que conforma las propuestas Técnica y Económica de las PROPOSICIONES, así como las 
Propuestas Técnica y Económica presentadas por los licitantes. 
 
Se dará lectura al precio unitario de cada una de las partidas que integran las PROPOSICIONES, 
así como al importe total de cada PROPOSICIÓN, ó en su caso, la CONVOCANTE podrá omitir dar 
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lectura al precio de cada una de las partidas, cuando éstos se incluyan en el acta del evento, o se 
anexen a la misma. 
 
Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura 
de las PROPOSICIONES, en la que se harán constar las PROPOSICIONES presentadas para su 
posterior evaluación. El acta será firmada por los asistentes a quienes se les entregará copia de la 
misma, debiendo considerar la falta de firma de algún LICITANTE no invalidará su contenido y 
efectos.  
 
Al finalizar el acto se fijará por un término de 5 días hábiles un ejemplar del acta en la pizarra de 
avisos de la CONVOCANTE, ubicada en Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, con código postal 07760. Delegación Gustavo A. Madero, en la Ciudad 
de México D.F., Teléfono 57 47 75 60. 
 
Asimismo, se difundirá un ejemplar en la plataforma COMPRANET para efectos de notificación a 
los LICITANTES que no hayan asistido o se hayan retirado. 
 
h).-Indicaciones relativas al Acto de fallo. 

Se dará a conocer el Fallo de la misma en junta pública a la que libremente podrán asistir los 
LICITANTES que hubiese presentando proposición, entregándoseles copia del mismo y 
levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido de fallo se difundirá a través de 
COMPRANET el mismo día en que se emita.  

En términos del artículo 37 de la LEY y el artículo 39, fracción III, inciso “k” del REGLAMENTO, en 
sesión pública se dará a conocer el fallo  y se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señalados en 
el Calendario de Eventos del presente procedimiento de LICITACIÓN enumerado anteriormente en 
esta Sección de la Convocatoria.  
 
Asimismo, se proporcionará a los presentes al acto copia del acta que se levantará durante el 
evento y donde conste la participación de los interesados y la información relativa al fallo, la que 
firmarán los asistentes a quienes se les proporcionará copia de la misma, poniéndose a partir de 
esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación en el domicilio 
de la Convocante.  
 
Con la notificación del Fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste 
serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos 
señalados en el fallo. 
 
Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier 
otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el 
titular del área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la 
intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta 
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administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las 
razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran 
participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al órgano interno 
de control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 
 
i).-Acreditamiento de la personalidad. 
 
En términos del artículo 29, fracción VII de la LEY y en términos del artículo 48, fracción V del 
REGLAMENTO de la LEY, con el objeto de acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, los 
Licitantes o sus representantes podrán exhibir un escrito en el que su firmante manifieste, “Bajo 
Protesta de Decir Verdad”, que cuenta con facultades suficientes para suscribir proposiciones y 
en su caso firmar contratos por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos como se 
describe en el Anexo 4 (Sección VIII) de la presente CONVOCATORIA. 
 
j).-Rúbrica de las Proposiciones. 
 
En los términos de la fracción II del artículo 35 de la LEY y el artículo 39, fracción III, inciso (j) de 
su REGLAMENTO, en el acto de presentación y apertura de proposiciones de entre los licitantes 
ellos elegirán a uno para que, junto con el servidor público que dirija el acto, rubricarán las ofertas 
técnicas y económicas. 
 
k).-Fallo e Indicaciones relativas a la firma de contrato/pedido. 
 
k1).-Fallo: 
 
En términos del artículo 37 de la LEY y el artículo 39, Fracción III de su REGLAMENTO, en sesión 
pública se dará a conocer el fallo de la Licitación y se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora 
señalados en el programa de eventos del procedimiento de Licitación enumerado anteriormente 
en esta Convocatoria,  Asimismo se entregará a los presentes al acto copia del acta que se 
levantará durante el evento en donde conste la participación de los interesados y la información 
relativa al fallo, la que firmarán los asistentes a quienes se les entregará copia de la misma, 
poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su 
notificación en el domicilio de la Convocante. 
 
 
k2).-Firma del contrato/pedido: 
 
El(los) LICITANTE(S) adjudicado(s) deberá(n) presentarse a firmar el CONTRATO/PEDIDO (según 
modelo de ANEXO D, (SECCIÓN VIII) de la CONVOCATORIA) de acuerdo con lo señalado en 
esta Sección III. 
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Para tal efecto, dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo, para tal efecto 
el LICITANTE adjudicado deberá presentarse en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en 
Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, con código postal 
07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México D.F., para hacer entrega de la siguiente 
documentación: 
 
SI ES PERSONA MORAL: 
 

a) Copia simple para su archivo, del acta constitutiva y, en su caso, de la última modificación 
a la misma y copia certificada para su cotejo. 

b) Copia del poder notarial para su archivo, en el cual conste la facultad para contratar y 
copia certificada para su cotejo. 

c) Copia de identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del Servicio militar, cédula 
profesional, credencial de elector o pasaporte) del representante legal y original o copia 
certificada para su cotejo. 

d) Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes (Cédula de Identificación Fiscal) y 
original o copia certificada para su cotejo. 

e) Copia simple del formulario R-1 (de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y original 
o copia certificada para su cotejo.  

f) En caso de resultar adjudicada una PROPOSICION conjunta, deberá presentar copia simple 
y original o copia certificada para su cotejo de la escritura publica en donde conste el 
convenio señalado en esta Sección y la acreditación de las facultades del apoderado legal 
que formalizará el CONTRATO/PEDIDO respectivo, salvo que éste sea firmado por todas 
las personas que integran la propuesta conjunta o sus apoderados, quienes en lo 
individual, deberán acreditar su respectiva personalidad. 

 
SI ES PERSONA FISICA: 

a) Copia del acta de nacimiento y copia certificada para su cotejo. 

b) En caso de que se presente el representante legal del LICITANTE adjudicado, deberá 
presentar copia del poder notarial para su archivo, en el cual conste la facultad para 
contratar y copia certificada para su cotejo. 

c) En caso de ser mexicano por naturalización, deberá presentar la documentación que así lo 
acredite, en copia simple y en original o copia certificada para su cotejo. 

d) Copia de identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar, cédula 
profesional, credencial de elector o pasaporte) del LICITANTE adjudicado o de su 
representante legal y original o copia certificada para su cotejo. 

e) Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes (Cédula de Identificación Fiscal) y 
original o copia certificada para su cotejo. 
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f) Copia simple del formulario R-1 (de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y original 
o copia certificada para su cotejo. 

g) En caso de resultar adjudicada una PROPOSICION conjunta, deberá presentar copia simple 
y original o copia certificada para su cotejo de la escritura pública en donde conste el 
convenio señalado en esta Sección y la acreditación de las facultades del apoderado legal 
que formalizará el CONTRATO/PEDIDO respectivo, salvo que éste sea firmado por todas 
las personas que integran la propuesta conjunta, quienes en lo individual, deberán 
acreditar su respectiva personalidad. 

 
En cumplimiento a los artículos 8 de la LEY y  3, fracción III, de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la MIPYMES, al Capítulo II del Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las 
reglas en materia de compras del sector público para la participación de las MIPYMES y al Acuerdo 
de Estratificación publicados en el DOF el 24 de noviembre de 1994 y 30 de junio de 2009, el 
LICITANTE ganador, informará sobre la estratificación respectiva, considerando los aspectos 
contenidos en el Anexo E (Sección VIII) de esta CONVOCATORIA. 
 
Si el(los) LICITANTE(S) adjudicado(s) no firmare(n) el CONTRATO/PEDIDO por causas imputables 
al(los) mismo(s), dentro del plazo señalado, el HOSPITAL, podrá sin necesidad de un nuevo 
procedimiento, adjudicar el CONTRATO/PEDIDO al LICITANTE que en su caso, haya presentado la 
siguiente proposición solvente más baja y así sucesivamente en caso de que este último no acepte 
la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la PROPOSICIÓN que 
inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento. 
 
El(los) LICITANTE(S) adjudicado(s) que no firme(n) el CONTRATO/PEDIDO por causas imputables 
al mismo en el plazo establecido en esta misma Sección, será sancionado en los términos de lo 
dispuesto en el Título Quinto, capítulo Único de la LEY y el Capítulo Único del Título Quinto del 
REGLAMENTO. 
 
 
k3).-MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS. 
 
El HOSPITAL podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y 
por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento en la cantidad  solicitada, mediante 
modificaciones en sus CONTRATOS/PEDIDOS vigentes, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase, en conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y 
volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio sea igual al pactado 
originalmente. 
 
Tratándose de un CONTRATO/PEDIDO en los que se incluyan partidas o conceptos de diferentes 
características, el porcentaje se aplicará para cada partida o concepto. 
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Cualquier modificación a los CONTRATOS/PEDIDOS deberá formalizarse por escrito y los 
convenios modificatorios respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en 
el CONTRATO/PEDIDO o quien lo sustituya o esté facultado para ello. En este caso el PROVEEDOR 
deberá obtener de la afianzadora, el endoso correspondiente a la póliza de garantía de 
cumplimiento por la modificación efectuada, mismo que deberá presentar a la firma del convenio 
modificatorio. 
 
k4).- Acreditamiento de Obligaciones Fiscales. 
 
(Una vez realizado el fallo del procedimiento)  
 
El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es), dentro de los tres días hábiles posteriores 
a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación, deberá(n) presentar 
previo a la formalización del pedido la opinión del Sistema de Administración Tributaria 
(SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que 
establece la Regla I.2.1.16 y la regla II.2.1.11 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de Diciembre de 2011, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.  
 
Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más pedidos derivados del 
presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y 
por cada uno de éstos, deberá presentar la opinión a la que se hace referencia en el 
párrafo anterior.  
 
Tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la 
LEY, se deberá presentar opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha 
proposición.  
 
En el supuesto de que el Hospital, previo a la formalización del contrato o pedido, como 
resultado de la consulta en el Portal del SAT detecte que la opinión es en sentido negativo 
sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá 
de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la 
falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le 
fue adjudicado.  
 
Se podrá ampliar el contrato que se derive de esta licitación, sin tener que recurrir a la 
celebración de una nueva licitación, siempre que esté vigente y que el monto total de las 
modificaciones no rebase, en conjunto, el 20% de los conceptos y volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, y también siempre y cuando los precios unitarios 
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correspondientes a las cantidades adicionales sean iguales a los pactados originalmente; 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 de la LEY. La modificación será firmada 
y formalizada por quien tenga facultad para ello. 
 
l).-Facturación. 
 
El (Los) PROVEEDOR(ES) presentarán, en el domicilio que mas adelante se detalla y en el horario 
señalado más adelante, la documentación requerida para pago, a fin de que sea revisada por 
personal designado por el HOSPITAL. En caso de que las facturas presentadas para su pago 
presenten errores o deficiencias, el HOSPITAL dentro de los 3 días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito al PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que 
transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el PROVEEDOR presenta las 
correcciones, no se computará para efectos del plazo establecido para el pago. Artículo 51 de la 
Ley. 
En caso de resultar ganadora una propuesta conjunta, se deberá informar al área convocante la 
manera de facturación, de  no ser así no existirá responsabilidad para este Hospital en caso de 
omisión. 
El PROVEEDOR deberá entregar la documentación en el HOSPITAL según corresponda con el 
CONTRATO/PEDIDO adjudicado: 
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    La facturación deberá expedirse a favor de: 

 
 

Razón Social: HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 

R.F.C. HJM-050127-AD0 

Domicilio Fiscal: AV. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
NO.5160, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
DELG. GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE 
MÉXICO, D.F. C.P.07760 

 
El PROVEEDOR deberá entregar en la Subdirección de Recursos Financieros, los días martes 
y jueves con horario de 9:00 a 14:00 horas, en Av. Instituto Politécnico Nacional No.5160, 
Col. Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, D.F. 
C.P.07760 los siguientes documentos: 
 
ü Contrato/Pedido original 
ü Factura original la cual deberá cumplir con lo señalado en el Articulo 17-D, 29 Y 29-A 

del Código Fiscal de la Federación, 39, 42, 44, 50 de su Reglamento mismas que 
deberá de contar con el sello y firma de recibido por las Áreas Técnicas y/o Usuarias 
del Hospital. 

ü Copia de la Fianza 
 

Para el caso del Contrato y de la Fianza, se entregará únicamente en la primera revisión para 
trámite de pago. 

 
m).-Condiciones de Pago a El (Los) Proveedor(es). 

 

No se otorgarán anticipos. 
 
El pago al PROVEEDOR se realizará en moneda nacional, a los 20 días naturales posteriores a la 
presentación y aceptación de la factura respectiva debidamente validada y demás documentos en 
que conste la debida entrega en los términos del CONTRATO/PEDIDO, sellados y firmados por los 
responsables del área usuaria, en el domicilio, horario y términos señalados en la Sección III de la 
CONVOCATORIA. 
 
 
Cuando el importe de los CONTRATOS/PEDIDOS se pacte en moneda extranjera y el pago se 
efectúe en territorio mexicano, éste se realizará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que 
publique el Banco de México en la fecha en que se realice el pago. 
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A dicho pago se le efectuarán las deducciones por el incumplimiento parcial o deficiente en la 
entrega, así como las correspondientes por las penas convencionales establecidas en la 
CONVOCATORIA. 
A efecto de generar los pagos de los BIENES que requiere el HOSPITAL, éste lo hará 
preferentemente mediante:  
 
 
n) TRANSFERENCIA DE FONDOS 
 
Mediante el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), el cual será operado 
por la Tesorería de la Federación, para lo cual es necesario que el LICITANTE que resulte 
adjudicado, proporcione a cada Unidad Receptora de los BIENES la información y documentación 
indicada a continuación a más tardar a la firma del CONTRATO/PEDIDO. 
 

• Constancia de la Institución Bancaria según modelo de Anexo B, (Sección VIII) de esta 
CONVOCATORIA (Hoja membretada, firmada, Número de Identificación del Ejecutivo 
Bancario y sellada en original por el banco) sobre la existencia de la Cuenta de Cheques 
abierta a nombre del beneficiario, que contenga el número de cuenta con 11 posiciones, así 
como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar 
Transferencias Electrónicas de Fondos, a través de los sistemas de Pago, número de sucursal 
y de plaza, fecha de apertura de la Cuenta y copia del último Estado de Cuenta Bancario 
(carátula). 

• Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, del beneficiario de la cuenta de cheques la cual debe de coincidir con el 
beneficiario del LICITANTE adjudicado. 

• Constancia de Domicilio del Beneficiario (comprobante de pago de teléfono, luz, agua o 
predio). 

• PERSONAS MORALES: Copia del poder notarial del representante legal y original para su 
cotejo. 

• PERSONAS FÍSICAS: Identificación oficial con fotografía y firma y copia de la CURP. 

 
ñ).-Cesión de Derechos. 

 

En ningún caso los derechos derivados de este CONTRATO/PEDIDO, podrán ser cedidos total o 
parcialmente en favor de otras personas físicas o morales distintas de aquella a la que se le 
hubiere adjudicado el CONTRATO/PEDIDO, con excepción de los derechos de cobro en cuyo caso 
se deberá contar con el consentimiento del HOSPITAL. 
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o).-“Cadenas Productivas.” 
 

Tratándose del Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 
Crédito, del HOSPITAL otorga su conformidad para que el PROVEEDOR pueda ceder su derecho 
de cobro a favor de cualquier intermediario financiero mediante operaciones de factoraje o 
descuento electrónico en cadenas productivas. 
 
Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 5089-6107 o al 01 
800 623-4672, sin costo, desde el interior de la república o bien a través de la página de internet 
www.NAFIN.com. 

 

p).-Impuestos y Derechos. 
 

El HOSPITAL se obliga a cubrir el impuesto al valor agregado (IVA), siempre y cuando 
corresponda su pago según las disposiciones fiscales vigentes. Cualquier otro impuesto o derecho, 
deberá ser cubierto por el PROVEEDOR, por lo que el importe de éstos, deberán estar incluidos en 
el precio unitario ofertado 

 

 

q).-Propiedad Intelectual. 
 

El PROVEEDOR será responsable de las consecuencias jurídicas en caso de infringir derechos 
sobre patentes, marcas, registros, derechos de autor y otros derivados de la propiedad intelectual, 
por lo que se libera al HOSPITAL de cualquier responsabilidad civil, penal, fiscal o mercantil. 

 

r).- Inspección y Recepción de los Bienes. 
 

El personal de cada uno de los Almacenes según corresponda en el Hospitales, realizarán la 
inspección física por atributos de los BIENES al momento de su recepción, conforme a las 
especificaciones establecidas en el CONTRATO/PEDIDO, siendo necesaria la presencia de un 
representante del PROVEEDOR, para que supervise y respalde la entrega y resuelva todo lo 
concerniente a ésta. El HOSPITAL procederá a rechazar éstos, cuando no hayan cumplido con las 
especificaciones estipuladas en el CONTRATO/PEDIDO. 

 

s).-Devoluciones de los Bienes. 
 

Una vez recibidos los BIENES y cuando se compruebe la existencia de defectos de fabricación o 
vicios ocultos, el HOSPITAL, procederá a la devolución total o parcial de los BIENES durante el 
período de garantía según lo indicado en la Sección III de la CONVOCATORIA. 
El PROVEEDOR se obliga a reponer al HOSPITAL, el 100% de los BIENES devueltos a partir de la 
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fecha de notificación por escrito en el plazo de 8 días naturales contados a partir de su notificación 
por escrito. 
 
Cuando el PROVEEDOR no efectúe la reposición en el plazo señalado, éste se obliga a reintegrar al 
HOSPITAL las cantidades pagadas, más los intereses correspondientes conforme al procedimiento 
establecido en la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas y se 
computarán por días naturales desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del HOSPITAL. 
 
De no reintegrarse las cantidades pagadas más los intereses correspondientes en forma voluntaria 
y después del plazo establecido, el HOSPITAL se reserva el derecho de ejercer ante los tribunales 
competentes, las acciones legales correspondientes, incluidas las que les restituyan los daños y 
perjuicios causados. 

 

t).-Garantías 

t 1) .-Del Cumplimiento del Contrato Pedido. 
 
A fin de garantizar el cumplimiento del CONTRATO/PEDIDO celebrado por el HOSPITAL y el 
PROVEEDOR, éste último se obliga a otorgar póliza de fianza por un importe del 10% del monto 
total del CONTRATO/PEDIDO, antes de I.V.A. señalándose como beneficiaria de la misma al 
HOSPITAL. 
 
Para el caso de los CONTRATOS/ PEDIDOS con un importe menor a $50,000.00 y un plazo que no 
exceda de tres meses en la entrega de los bienes, se podrá garantizar mediante cheque 
certificado o de caja a nombre del Hospital Juárez de México, por un importe del 10% del valor 
adjudicado antes de I.V.A. 
 
La póliza de fianza deberá ser expedida por empresa afianzadora constituida en términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas señalándose como beneficiaria de la misma al HOSPITAL, 
debiendo observar los requisitos del modelo de ANEXO A, (SECCIÓN VIII) de la 
CONVOCATORIA. 
 
La garantía de cumplimiento del CONTRATO/PEDIDO deberá presentarse en el plazo o fecha 
previstos en la CONVOCATORIA; en su defecto, a más tardar dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del CONTRATO/PEDIDO, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de 
los servicios se realice dentro del citado plazo y, la correspondiente al anticipo se presentará 
previamente a la entrega de éste, a más tardar en la fecha establecida en el CONTRATO/PEDIDO. 
 
Para proceder a la devolución de la garantía de cumplimiento del CONTRATO/PEDIDO, será 
requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del área usuaria de liberar las 
fianzas correspondientes. Para lo anterior se requerirá finiquito total de las obligaciones 
estipuladas en el CONTRATO/PEDIDO. 
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Asimismo la garantía otorgada será liberada a petición del PROVEEDOR, una vez que el ÁREA(S) 
REQUIRENTE(S) manifiesten y emitan según corresponda la Constancia de Cumplimiento Total de 
las Obligaciones Contractuales, en la que manifieste que se han recibido a satisfacción los BIENES 
contratados y no existe adeudo pendiente de cumplir por parte del PROVEEDOR (ES) con el 
HOSPITAL. 
 
La fianza original, deberá presentarse en el Departamento de Abastecimiento con domicilio en Av. 
Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, C.P. 07760. Delegación 
Gustavo A. Madero, Ciudad de México D.F., en un horario de 09:00 a 14:30 Horas, en días hábiles, 
a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del CONTRATO/PEDIDO. 
 
t 2).-Garantía de los BIENES. 
 
El PROVEEDOR queda obligado ante el HOSPITAL a responder por los defectos o vicios ocultos de 
los BIENES, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el CONTRATO/PEDIDO respectivo y en la legislación aplicable. 
 
El período de garantía de los BIENES requerido en este punto será mínimo de 18 meses, 
contados a partir de la recepción de los bienes en los almacenes. 

 

t 3).-Caducidad. 
 
El periodo de caducidad de los BIENES será mínimo de 12 Meses y durante toda su vida útil a 
partir de la fecha de entrega, la cual deberá ampararse con el certificado analítico del producto 
terminado del Fabricante para cada lote en el momento de la entrega de los BIENES, para cada 
lote a entregar. 
 

 
Se podrán recibir los BIENES cuando menos con el 80% del plazo de caducidad solicitado en la 
CONVOCATORIA o en su caso, al establecido a través de la autoridad del HOSPITAL acreditando 
esta particularidad con copia del documento legible y completo del registro sanitario u oficio de 
notificación de plazo de caducidad; en ambos casos, se deberá presentar la carta compromiso de 
canje según modelo de ANEXO C, (Sección VIII) de esta CONVOCATORIA, al momento de la 
entrega de los BIENES. 
 
El HOSPITAL procederá a solicitar el canje del BIEN previa notificación por escrito, debiendo 
efectuarse este dentro de los 8 días naturales, contados a partir de la notificación por escrito 
por parte del HOSPITAL, dicho canje será del 100% (Cien por ciento) de las existencias del 
insumo correspondiente, debiendo cumplir con las especificaciones y proceso de inspección 
inicialmente requerida, este ultimo será efectuado por parte del personal designado por el 
HOSPITAL para tal efecto. 
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t4).-Plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes: 
 
 
ü La entrega de los bienes e Instalación de los equipos en comodato será en Av. 

Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, 
Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, D.F. en un horario de 9:00 a 14:00 hrs., 
en días hábiles. 

Equipo a proporcionar 
 

El Licitante Adjudicado: 
 
1. Deberá proporcionar el equipo acorde para la utilización de los bienes adquiridos. 
 
2. Deberá proporcionar el manual de operación y mantenimiento del equipo, así como todas 

las instrucciones, folletos, indicaciones, codificaciones u otros documentos proporcionados 
por el fabricante, necesarias para la correcta operación de equipo, así como interpretación 
de resultados, mismos que deberán estar en idioma español. 

 
3. Deberá proporcionar todos los accesorios, aditamentos, soluciones, controles, calibradores, 

diluyentes, conjugados, sustratos y otros reactivos necesarios para el correcto 
funcionamiento del equipo automatizado, así como para realizar adecuadamente los 
mantenimientos al que se sujete el equipo de acuerdo a su manual de operación y 
mantenimiento. 

 
4. Deberá proporcionar sin costo alguno para el HOSPITAL el material y equipo necesario de 

papelería para el correcto funcionamiento del auto analizador incluyendo cuando aplique: 
tinta para impresión (toners o cartuchos), impresora, papel de impresión para los 
resultados u otros. 
 

5. El equipo de respaldo con la misma tecnología y tendrá el mismo alcance que se induzca 
en los puntos de programa y mantenimiento y capacitación del personal usuario. 
 

6. Cada equipo deberá contar con una fuente de poder de potencia ininterrumpida con 
regulador integrado, que evite alteraciones de resultados debido a descargas de energía 
eléctrica y que soporte hasta 30 minutos de trabajo sin energía eléctrica suministrada y 
garantice el adecuado funcionamiento de los equipos. 
 

7. El equipo de respaldo con la misma tecnología y tendrá el mismo alcance que se indican en 
los puntos de programas de mantenimiento, calibración y/o verificación  y capacitación 
para el personal usuario.  
 

8. Entregar por cada lote de: reactivo, controles, diluyentes, conjugados, sustratos y otros 
reactivos incluidos, el proveedor deberá presentar una copia del certificado analítico de 
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calidad de cada uno (proporcionado por el fabricante), donde se indique la aprobación del 
mismo. 
 

9. Deberán reponerse los estuches de reactivos e insumos que no cumplan con las 
especificaciones de calidad (de acuerdo al certificado analítico de calidad) y la caducidad 
solicitada. También deberán reponerse las pruebas invalidadas que sean  consecuencia de 
algún problema del sistema y/o equipo y hasta la resolución del mismo. 

 
Programas de Mantenimiento 

 
· El Licitante adjudicado deberá proporcionar escrito en hoja membretada debidamente 

firmado por la persona facultada para ello, el programa de mantenimiento preventivo y 
calibración cuando aplique; así como realizar el servicio de mantenimiento preventivo y 
calibración cuando sea necesario, sin cargo extra para el HOSPITAL. 

 
· El Licitante adjudicado, deberá proporcionar el personal técnico para realizar los servicios 

de mantenimiento, preventivo, correctivo, ajuste, calibración y/o verificación; el cual al 
momento de presentarse en el HOSPITAL deberá proporcionar evidencia documental de 
que cuenta con la experiencia y capacitación para realizar dichos servicios. 

 
· El Licitante adjudicado, cuando lleve a cabo servicios de mantenimiento preventivo ó 

correctivo, a través de su personal técnico, deberá proporcionar al final de éste un reporte 
en el que especifique los datos del equipo analizador, tales como: número de serie, 
modelo, descripción del servicio, cambio de partes, recomendaciones para su correcto uso, 
así como datos de los instrumentos de referencia utilizados durante el servicio (nombre, 
marca, núm. de serie, modelo). 

 
· Los instrumentos, sustancias o filtros que se utilicen para proporcionar mantenimiento 

preventivo, correctivo, ajuste, calibración y/o verificación deberán estar calibrados o 
certificados. 
 

· El cambio de piezas, accesorios, empaques o de más aditamentos que incluya el 
mantenimiento preventivo,  correctivo, ajuste, calibración y/o verificación deberán ser sin 
cargo extra para el HOSPITAL. 
 

· Proporcionar lo necesario para el funcionamiento de los equipos ya sea accesorios, 
consumibles, sistemas de apoyo técnico, tecnológico e informático. 
 

· El Licitante adjudicado, se compromete a realizar el cambio de piezas, accesorios, 
empaques o demás aditamentos que incluya el mantenimiento preventivo, correctivo, 
ajuste, calibración y/o verificación sin costo alguno para el HOSPITAL. 

 
CONDICIONES DE ENTREGA 
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Capacitación y/o Asistencia para el Personal del Área Solicitante y/o Técnica y Operativa 
 

El Licitante adjudicado: 
 
· Deberá proporcionar capacitación inicial y cuando sea requerida por el personal del 

HOSPITAL, para el manejo, uso, interpretación de resultados, precauciones especiales, 
limpieza, mantenimientos que requiera el equipo o demás precauciones que sean 
necesarias para el correcto manejo y operación del auto analizador, sus aditamentos e 
instrumentos; lo anterior de acuerdo al manual de uso y operación del equipo. 

 
· Deberá proporcionar sin costo alguno para el HOSPITAL el estuche de reactivos de 

arranque para la capacitación del personal designado por el AREA USUARIA. 
 
· Deberá designar al personal técnico calificado y capacitado, proporcionando evidencia 

documentada de su capacitación y experiencia en el reactivo y equipo, para dar asesoría 
técnica siempre que se requiera por el HOSPITAL. El personal técnico calificado debe 
prestar atención vía telefónica para apoyo tanto de la prueba como del funcionamiento de 
los equipos en un plazo no mayor de 2 horas; y de 24 horas de manera personalizada en 
las instalaciones del HOSPITAL para resolución de problemas en el funcionamiento de los 
equipos  y mantenimiento correctivo, con resolución del problema en máximo 8 horas a 
partir del momento de la solicitud de apoyo. 
 

 
En la capacitación que otorgue el licitante adjudicado, deberá considerarse al personal de los 
turnos matutino, vespertino, nocturno y jornadas especiales. 
 
IDENTIFICACIÓN Y EMPAQUE DE LOS BIENES A ENTREGAR. 
 
El (los) PROVEEDORES (ES) identificará(n) los BIENES con el nombre o razón social del 
PROVEEDOR, número de CONTRATO/PEDIDO, número de licitación, descripción del artículo, Clave 
de Cuadro Básico y/o tipo de producto, No. de Lote y Fecha de Caducidad. 
 
El (los) PROVEEDORES (ES) deberá (n) empacar y embalar los bienes de tal forma que preserven 
sus características originales durante el flete, las maniobras de estiba y almacenaje. 
 
El PROVEEDOR, bajo su responsabilidad deberá transportar los BIENES hasta el lugar arriba 
señalado, así mismo deberán asegurar los BIENES hasta su entrega total en el almacén respectivo 
y/o área asignada para el caso de equipos en comodato. 

 

u).-Consecuencias por Incumplimiento del Proveedor. 
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u1).-Rescisión administrativa de los contratos/pedidos. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asuma el PROVEEDOR por virtud del 
CONTRATO/PEDIDO derivado de esta licitación, faculta al HOSPITAL a dar inicio al procedimiento 
de rescisión administrativa del CONTRATO/PEDIDO sin ninguna responsabilidad a su cargo. Dicha 
acción operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que el 
HOSPITAL comuniquen al PROVEEDOR por escrito y en forma fehaciente tal determinación, 
además también será causal del inicio de procedimiento de rescisión administrativa si el 
PROVEEDOR incurre en alguno de los siguientes supuestos mismos que se señalan de manera 
enunciativa más no limitativa: 

a) Si no otorga la fianza de garantía, cheque certificado o de caja y, en su caso el endoso de 
ampliación correspondiente, en los términos que se establecen en esta Sección de la 
CONVOCATORIA, siendo a su cargo los daños y perjuicios que pudiera sufrir el HOSPITAL. 

b) Cuando hubiese transcurrido el plazo que se conceda al PROVEEDOR para reemplazar los 
BIENES devueltos, antes de su pago. 

c) Cuando el PROVEEDOR no entregue los BIENES en el plazo establecido en el 
CONTRATO/PEDIDO y se hubiese agotado el monto límite de aplicación de penas 
convencionales. 

d) Cuando el PROVEEDOR, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente, respecto de los 
BIENES que integran el CONTRATO/PEDIDO, hubiese agotado el límite para la aplicación de 
deducciones al pago. 

e) Si cede total o parcial a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se 
deriven del CONTRATO/PEDIDO, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso, se 
deberá contar con la conformidad previa de el HOSPITAL. 

f) Si el PROVEEDOR es declarado en concurso mercantil o quiebra por autoridad competente, 
o por alguna situación distinta que sea análoga o equivalente y afecte el cumplimiento de las 
obligaciones consignadas en la CONVOCATORIA, a cargo del PROVEEDOR. 

g) Si el PROVEEDOR incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la 
información proporcionada para la celebración del CONTRATO/PEDIDO respectivo. 

h) Por incumplimiento de cualquier otra obligación a cargo del PROVEEDOR consignadas en la 
CONVOCATORIA y CONTRATO/PEDIDO respectivo, de ser el caso. 

i) Por desatención de las recomendaciones emitidas por el HOSPITAL, en el ejercicio de sus 
funciones derivadas del CONTRATO/PEDIDO. 

 
El HOSPITAL podrán en cualquier momento iniciar la rescisión administrativa de los 
CONTRATOS/PEDIDOS cuando el PROVEEDOR incurra en incumplimiento de sus obligaciones, 
conforme lo establece el Artículo 54 de la LEY.  
 
En caso de que el PROVEEDOR sea quien decida rescindir el CONTRATO/PEDIDO, será necesario 
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que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 
 

u2).-Penas Convencionales. 
 

Cuando el PROVEEDOR se atrase en la entrega de los BIENES, en las fechas o plazos pactados en 
el CONTRATO, se hará acreedor a la pena convencional del 2.5 % por cada día natural de atraso 
sobre el valor de los bienes no entregados, instalados y puestos en marcha oportunamente, la 
cual será calculada y aplicada conjuntamente por el AREA CONTRATANTE y por el ÁREA 
REQUIRENTE, misma que no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 
El pago de los BIENES quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el PROVEEDOR 
deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de 
que sea rescindido el CONTRATO, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
Cualquier incumplimiento a lo solicitado en la Sección IX de esta 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, Especificaciones técnicas del Bien y/o en el 
contrato será causa de la aplicación de la pena convencional. 
 
Las penas convencionales se harán efectivas mediante deducción que efectúe el HOSPITAL al 
momento de realizar el pago respectivo al PROVEEDOR. 
El HOSPITAL no autorizará la condonación de penas convencionales por atraso en la entrega de 
los BIENES. 
 
u3).-Deducciones. 

 

Aplica (x) 
De señalarse en esta Sección, el HOSPITAL aplicarán las deducciones al pago de los BIENES con 
motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el PROVEEDOR respecto a 
las partidas y/o agrupación de partidas o conceptos que integran el CONTRATO/PEDIDO, 
estableciéndose en dicha sección el limite del incumplimiento a partir del cual se podrán cancelar 
total o parcialmente las partidas y/o agrupación de partidas o conceptos no entregados, o bien 
iniciar el procedimiento de rescisión el CONTRATO/PEDIDO. 
 
De conformidad con el Artículo 53 bis párrafo de la LEY se aplicaran las deducciones por los 
BIENES prestados de manera parcial o deficiente de conformidad con lo establecido en la 
siguiente tabla por periodo de facturación: 
 

DEDUCTIVA CONCEPTO 
2.5% Sobre el importe total de la 
partida adjudicada al licitante por día 
natural sin rebasar el monto total de 
la fianza. 

Por entrega no cumplida 
(Extemporánea o no cumplida). 
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u4).-Ejecución de la Garantía de Cumplimiento. 
 

Una vez concluido el procedimiento de rescisión administrativa del CONTRATO/PEDIDO respectivo, 
el HOSPITAL solicitarán a la Tesorería de la Federación en la forma y términos de la legislación 
aplicable, la ejecución de la garantía respectiva ante el incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del PROVEEDOR; en este caso, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al 
monto de las obligaciones incumplidas. 
 
En el caso que por las características de los BIENES entregados, éstos no puedan funcionar o ser 
utilizados por el HOSPITAL, por estar incompletos, en cuyo caso, la aplicación será por el total de 
la garantía.  
 
Todo lo anterior, no exime al PROVEEDOR de las responsabilidades subsistentes que no se 
encuentren amparadas por la póliza de fianza. 

 

u5).-Terminación Anticipada de los Contratos/Pedidos. 
 

El HOSPITAL podrá dar por terminados los CONTRATOS/PEDIDOS cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
BIENES originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al CONTRATO/PEDIDO, conforme a los dispuesto en 
el Artículo 54 Bis de la LEY; Cuando la suspensión obedezca a causas imputables al HOSPITAL, 
ésta pagará al PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
CONTRATO/PEDIDO, durante el tiempo que dure esta suspensión. El pago antes mencionado se 
realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la documentación 
requerida para el pago, a entera satisfacción del HOSPITAL. 
 
En cualquiera de los casos mencionados se pactará entre las partes el plazo de suspensión y una 
vez concluido éste podrá iniciarse la terminación anticipada del CONTRATO/PEDIDO 

 

v).-Conciliación 

Los PROVEEDORES o el HOSPITAL podrán presentar ante la SFP o el OIC, solicitud de conciliación 
por desavenencias derivadas del cumplimiento del CONTRATO/PEDIDO.  
 
El anterior procedimiento se desarrollará conforme al Título Sexto, Capítulo Segundo de la LEY, así 
como al Título Sexto, Capítulo Segundo, del REGLAMENTO. 

 

w).-Prácticas Monopólicas Y Concentraciones. 
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Los actos, CONTRATOS/PEDIDOS, convenios o combinaciones que lleven a cabo los LICITANTES 
en cualquier etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Competencia Económica en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin 
perjuicio de que la CONVOCANTE determine los requisitos, características y condiciones de los 
mismos en el ámbito de sus atribuciones. Cualquier licitante o la CONVOCANTE podrán hacer del 
conocimiento de la Comisión Federal de Competencia, hechos materia de la citada Ley, para que 
resuelva lo conducente. 
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SECCIÓN IV 
REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS LICITANTES. 

 
En atención a lo previsto por el Artículo 39, Fracción IV del REGLAMENTO de la LEY, se hace de 
conocimiento de los LICITANTES participantes, los requisitos que deben cumplir y cuyo 
incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y motivaría su desechamiento. 
 
Los licitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
Sólo podrán participar PROVEEDORES mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes que 
oferten serán de origen nacional o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos, tenga 
celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compras del sector 
público vigente y bajo la cobertura de los cuales se realiza esta licitación. 
 
No encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos, 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la LEY. 
 
Presentar PROPOSICIONES conforme a la CONVOCATORIA. 
 
La CONVOCATORIA se pondrá a disposición de los interesados a partir del día en que se 
publique en COMPRANET, así como en el domicilio de la CONVOCANTE exclusivamente para 
consulta, conforme al calendario señalado en la Sección II de esta CONVOCATORIA, a partir del 
día en que se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de PROPOSICIONES, conforme al calendario señalado en la Sección 
antes referida, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente 
durante este período. 
 
Para poder intervenir en el acto de presentación y apertura de  PROPOSICIONES, el LICITANTE 
deberá presentar un escrito en el que su  firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse, por si o por su representada. Por el 
hecho de presentar PROPOSICIONES, el LICITANTE acepta y se obliga a cumplir con las 
condiciones establecidas en esta CONVOCATORIA y en la(s) acta(s) de la(s) junta(s) de 
aclaraciones, no pudiendo renunciar a su contenido y alcance, en el entendido que solo podrá 
presentar una PROPOSICIÓN para esta LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
Es importante destacar que ninguna de las condiciones contenidas en la CONVOCATORIA, así 
como las PROPOSICIONES presentadas por los LICITANTES podrán ser negociadas.  
 
Una vez recibidas las PROPOSICIONES en la fecha, hora y lugar establecidos en la Sección III 
de la CONVOCATORIA, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se 
considerarán vigentes dentro del procedimiento hasta su conclusión. 
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Evitar tachaduras y enmendaduras. 
 
Los LICITANTES deberán cumplir, en su caso, con las licencias, autorizaciones y/o permisos 
señalados en la Sección III de la CONVOCATORIA. 
 
Los BIENES objeto de la presente LICITACIÓN PÚBLICA, deberán cumplir con las normas 
oficiales mexicanas o las normas mexicanas, y a falta de estas las normas internacionales o, en 
su caso, las normas de referencia o especificaciones en términos de lo dispuesto en los artículos 
31, 32 y 39 del REGLAMENTO, señaladas en la Sección II de la CONVOCATORIA. 
 
Todos los documentos que se soliciten como obligatorios en la Sección VI de la 
CONVOCATORIA, deberán elaborarse con toda claridad y precisión a fin de evitar errores de 
interpretación, considerando todos y cada uno de los requisitos solicitados en esta 
CONVOCATORIA. 
 
Los licitantes entregarán junto con el Sobre cerrado, copia simple por ambos lados de su 
identificación oficial vigente con fotografía (cartilla del servicio militar, cédula profesional, 
credencial de elector o pasaporte) del LICITANTE adjudicado o de su representante legal y 
original o copia certificada para su cotejo, tratándose de personas físicas y, en el caso de 
personas morales, de la persona que firme la proposición. 
 

Durante el proceso de evaluación se desecharán las PROPOSICIONES, partida(s) o agrupación 
de partidas que se ubiquen en cualquiera de las siguientes situaciones, toda vez que afectan la 
Solvencia de la Propuestas presentadas: 

I. Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos solicitados como obligatorios 
en la CONVOCATORIA.  

II. Cuando no se presente alguno de los documentos o requisitos solicitados como 
obligatorios en la CONVOCATORIA y por tanto afecten la solvencia de la 
proposición presentada.  

III. Cuando alguno de los documentos obligatorios presentados no cumpla con los 
requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la CONVOCATORIA  y 
por tanto no se garantice el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad a 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 36 Bis de la LEY, siempre y cuando 
afecten la solvencia de su PROPOSICIÓN. 

IV. Cuando se compruebe que algún LICITANTE ha acordado con otro u otros elevar 
los precios de los BIENES objeto de esta LICITACIÓN PÚBLICA, o cualquier otro 
acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás LICITANTES. 



SECCIÓN IV 
REQUISITOS QUE DEBEN  

CUMPLIR LOS LICITANTES 

39  
____________________________________________________________________ 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL  No. 12121001-022-12 PARA LA ADQUISICIÓN DE “PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO CON EQUIPO EN DEMOSTRACIÓN PERMANENTE DE CARÁCTER INTERNACIONAL 
PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 2012” SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

 
 

V. Cuando la autoridad facultada compruebe que el LICITANTE se encuentra en 
alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la LEY. 

VI. Cuando se presente más de una PROPOSICIÓN, propuesta técnica o económica 
para el mismo bien, por un mismo LICITANTE.  

VII. Cuando habiéndose presentado un error de cálculo en la propuesta económica, el 
LICITANTE no acepte la rectificación por parte de la CONVOCANTE, cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios.  

VIII. Cuando la CONVOCANTE compruebe la presentación de documentos alterados, o 
apócrifos. 

IX. Cuando el LICITANTE incumpla alguna obligación establecida en la LEY, su 
REGLAMENTO o demás disposiciones normativas derivadas de dichos 
ordenamientos. 

X. Cuando el precio ofertado no sea aceptable, conforme a la investigación de 
precios realizada por el ÁREA REQUIRENTE. 

XI. Cuando no entreguen las muestras físicas, análisis de composición, catálogos y/o 
fichas técnicas solicitadas. 
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SECCIÓN V 
 

CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 

BINARIO 
 
APLICA  (X) 
 
En esta modalidad, la adjudicación se hará al LICITANTE cuya oferta resulte solvente, 
porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la licitación, previa evaluación documental y técnica (integrando su 
cédula de verificación de bienes), de conformidad con las Secciones V, VI, VIII y IX de 
este Convocatoria, por lo que por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y, en su caso la proposición hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y 
cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo 
del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.  
 
 
La determinación del precio conveniente, o en su caso, no aceptable, se realizará en 
base a lo establecido por el artículo 51 del REGLAMENTO de la LEY. 
 
El cálculo de los precios no aceptables y los precios convenientes, sólo se realizará 
cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente: 
 
a. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo únicamente cuando se 
requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación 
del contrato, porque resulta superior al porcentaje a que hace referencia la fracción XI 
del artículo 2 de la LEY. 
 
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de hacer la evaluación 
económica aplicarán lo siguiente: 
 

a) Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en 
la misma Licitación Pública, se deberá contar con al menos tres proposiciones 
aceptadas técnicamente y el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la 
siguiente manera: 

 
b) Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de Licitación Pública que se 

SECCIÓN V 
CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA EVALUACIÓN 

DE LAS PROPOSICIONES 
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aceptaron técnicamente; 
 

c) El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la 
cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 

 
El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 
 
A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en los incisos anteriores se 
les sumará el porcentaje previsto en la fracción XI del artículo 2 de la LEY o, en su caso, 
el señalado en el segundo párrafo del artículo 38 de la LEY. Cuando algún precio 
ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como 
no aceptable. 
 
b. El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera 
acreditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio 
determinado conforme a la fracción XII del artículo 2 de la LEY. 
 
Para calcular cuándo un precio es conveniente, los responsables de hacer la evaluación 
económica aplicarán la siguiente operación: 
 
a. Los preponderantes de las proposiciones aceptadas en una licitación pública, son 

aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advertir que existe consistencia 
entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente 
pequeña; 

 
 
b. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los 

mismos. En el caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de precios 
preponderantes, se deberá tomar el promedio de los dos que contengan los precios 
más bajos; 

 
c. Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el cuarenta por ciento, y 
 
d. Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada 

conforme a este apartado serán considerados precios convenientes. 
 
La convocante que, en términos de lo dispuesto en este artículo, deseche los precios por 
considerar que no son convenientes o determine que son no aceptables, no podrá 
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adjudicar el contrato a los licitantes cuyas proposiciones contengan dichos precios, 
debiendo incorporar al fallo lo señalado en la fracción III del artículo 37 de la LEY. 
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SECCIÓN VI 
DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 

 
 

                                         Generalidades: 
Para la presentación de los documentos que se describen a continuación, los licitantes podrán 
presentar sus propuestas utilizando anverso y reverso de las hojas a utilizar, a fin de contribuir al 
ahorro en la utilización de papel. 
 

DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
 
Documento 1.- (Obligatorio) “ESCRITO DE FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETERSE” (Artículo 29, fracción VI de la LEY), escrito libre, preferentemente en 
papel membretado, en el que su firmante manifieste, “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, indicando el 
número de licitación pública en la que participará (Escrito Libre).  
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento contenga los siguientes requisitos:  
 La manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”;  
 La manifestación de que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por 
su representada, haciendo referencia al número de LICITACIÓN en la que participará;  
 Que se encuentre debidamente firmado por la persona legalmente facultada para ello.  
 
Documento 2.- (Obligatorio) “MANIFIESTO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACIÓN PÚBLICA” escrito en papel membretado, en el que su firmante manifieste, “Bajo 
Protesta de Decir Verdad”, que desea participar en la LICITACIÓN y solicitar aclaraciones a la 
misma, indicando el número de licitación en la que participará, según modelo de Anexo 3 
(Sección VIII) de esta CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN.  
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento contenga la manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”; 
que tiene interés en participar en la Licitación haciendo referencia al número de licitación en la 
que participará y que la descripción del objeto social señalado en dicho anexo corresponda al 
objeto de la licitación. La omisión de este requisito será motivo de desechamiento de su 
propuesta.  
 
 
Documento 3.- (Obligatorio) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA” 
(Artículo 29, fracción VII de la LEY y 48, Fracción V del Reglamento de la Ley), documento “Bajo 
Protesta de Decir Verdad”, firmado autógrafamente por la persona facultada legalmente para 
ello según modelo de Anexo 4 (Sección VIII) de la CONVOCATORIA.  
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Evaluación:  
Se verificará que dicho documento contenga los siguientes requisitos:  
 La manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”;  
 Que la manifestación se apegue a lo solicitado;  
 Que se encuentre debidamente firmado por la persona legalmente facultada para ello;  
 Que el objeto social señalado en dicho documento corresponda al objeto de la LICITACIÓN 
PÚBLICA.  
 
Documento 4.- (Obligatorio) “MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA 
PARTICIPAR” (Artículo 29, Fracción VIII de la LEY y 39, Fracción VI, inciso e) del Reglamento 
de la Ley), documento “Bajo Protesta de Decir Verdad” firmado autógrafamente por la persona 
facultada legalmente para ello, en el que manifieste que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos de los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY, según modelo de Anexo 5 
(Sección VIII) de la CONVOCATORIA.  
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento contenga los siguientes requisitos:  
 La manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”;  
 Que la manifestación corresponda al solicitado en el modelo de Anexo referido.  
 Que se encuentre debidamente firmado por la persona legalmente facultada para ello.  
 
Documento 5.- (Obligatorio) “DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD” (Artículo 29, Fracción IX 
de la LEY y 39, Fracción VI, inciso f) del Reglamento de la Ley); en la que se manifieste bajo 
protesta de decir verdad, firmada autógrafamente por la persona facultada legalmente para ello, 
en el que manifieste que no incurrirán en conductas, de aquellas que se señalan en el Artículo 
29 Fracción IX de la LEY según modelo de Anexo 6 (Sección VIII) de la CONVOCATORIA.  
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento contenga los siguientes requisitos:  
 La manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”;  
 Que manifieste que no incurrirá en conductas, de aquellas que se señalan en el Artículo 29 
Fracción IX de la LEY según modelo de Anexo 6 de la Sección VIII de la CONVOCATORIA acción 
corresponda a los solicitados en el modelo de Anexo referido.  
 Que se encuentre debidamente firmado por la persona legalmente facultada para ello.  
 
Documento 6.- (Obligatorio para los LICITANTES que presenten PROPOSICIONES 
conjuntas).- “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” (Artículo 39, Fracción VI, 
inciso i) del REGLAMENTO de la LEY, previsto en la Sección III de la CONVOCATORIA, así como 
presentar manifestación por cada uno de los miembros de la agrupación, de no existir 
impedimento para participar, según modelo de Anexo 7 (Sección VIII) de la CONVOCATORIA 
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y declaración de integridad de cada uno de los miembros de la agrupación, según modelo de 
Anexo 7 (Sección VIII) de la CONVOCATORIA.  
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento contenga los siguientes requisitos:  
 Que se detalle claramente el alcance de las obligaciones de cada uno de los participantes;  
 Que se encuentre firmado por el representante de cada uno de ellos;  
 Que en el documento se nombre a un representante común;  
 Que se presenten los documentos 3 y 4 por cada uno de los integrantes de la 
proposición conjunta.  
 
En caso de resultar adjudicado, éste documento se deberá presentar a la firma del 
CONTRATO/PEDIDO, como se indica en la Sección III de la CONVOCATORIA.  
 
Documento 7.-(Opcional, para los LICITANTES que deseen obtener el beneficio de la 
preferencia “PERSONAL DISCAPACITADO”), Documento firmado autógrafamente por la 
persona facultada legalmente para ello, en el que se señale que, en el caso de ser persona 
física, el LICITANTE es discapacitado y en caso de ser persona moral, que cuenta con personal 
con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su 
planta de empleados, en ambos casos deberá anexar el (los) aviso(s) de alta al régimen 
obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, con lo que se comprobará que la 
antigüedad del personal discapacitado, no sea inferior a seis meses (Escrito Libre).  
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento esté firmado autógrafamente por la persona facultada 
legalmente para ello y que lo manifestado se apegue a lo solicitado. Asimismo se verificará con 
el (los) aviso(s) de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, que la 
antigüedad del personal discapacitado no sea inferior a seis meses.  
 
Nota: la no presentación de este documento no será motivo para desechar la PROPOSICIÓN 
como parte de las evaluaciones documental y técnica. En caso de empate en el precio de dos o 
más propuestas económicas se dará preferencia a personas con discapacidad o a la empresa 
que cuente con personal con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos 
de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses.  
 
Documento 8.- (Opcional, para los licitantes que deseen recibir la preferencia 
otorgada a Micro, pequeñas y medianas empresas nacionales). Conforme al artículo 36 
bis de la LEY y 34 y 39, Fracción VI, inciso h) del Reglamento de la Ley)-Escrito de 
estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, según modelo del 
Anexo E (Sección VIII) de la CONVOCATORIA, en el que se establezcan los rangos por 
número de trabajadores y monto de ventas anuales en que se ubica el LICITANTE, firmado por 
su representante legal.  

SECCIÓN VI 
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Evaluación: 
Se verificará que dicho documento contenga los siguientes requisitos:  
 
 Que el documento se ajuste al Anexo E de la Sección VIII de la CONVOCATORIA  
 Que se encuentre debidamente firmado por el representante legal del LICITANTE.  
 
La no presentación de este documento no será causa de desechamiento  PROPUESTA TÉCNICA  
 
 
Documento 9.- (Obligatorio) “OPINION ANTE EL SAT” carta compromiso donde se 
exprese que dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento 
del fallo o adjudicación del pedido, deberá(n) presentar la solicitud de opinión ante el Sistema 
de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
en los términos que establece la Regla I.2.1.15 y la regla II.2.1.12 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2011, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 01 de julio de 2011, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación, la cual se 
entregará en el Departamento de Abastecimiento del HOSPITAL. (Escrito Libre). 
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento contenga la manifestación esté firmado autógrafamente por 
la persona facultada legalmente para ello y que lo manifestado se apegue a lo solicitado. La 
omisión de este documento será motivo de desechamiento de su propuesta. 
 
Documento 10.- (Obligatorio para los  LICITANTES que oferten Bienes de 
Importación de conformidad a los tratados). “MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO”. Según modelo de ANEXO F -BIS 
de la Sección VIII de la CONVOCATORIA, presentar manifiesto “Bajo Protesta de Decir 
Verdad”, que acredite el cumplimiento del Artículo Quinto, Regla Segunda. (Licitantes de 
Origen Extranjero) en el que se indique el origen de los bienes, que el citado país es parte de 
algún Tratado de Libre Comercio suscrito por México y que los bienes cumplen con las reglas de 
origen o reglas de marcado, apegándose al contenido del modelo de anexo antes referido 
firmado autógrafamente por el LICITANTE o su representante legal y por el FABRICANTE de los 
BIENES ofertados o por su representante legalmente autorizado. 

SECCIÓN VI 
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Según lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales de conformidad con los Tratados de Libre Comercio, 
publicado en el D.O.F. el 28 de febrero de 2003. 
 
Evaluación: 
Se verificará que: 

· Dicho documento contenga la manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 
· Que esté firmado autógrafamente por la persona facultada legalmente para ello por 

parte del LICITANTE y por el representante del FABRICANTE. 
· Que el contenido del mismo corresponda a lo solicitado en el modelo de ANEXO 8. 
· Se verificará  que con el país de origen de los bienes exista un título o capitulo de 

compras vigente dentro del tratado de libre comercio correspondiente celebrado por 
México. 

 
Documento 11.- (Obligatorio) “DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL BIEN y/o PAQUETE”  
firmado autógrafamente por la persona facultada legalmente para ello en la última hoja del 
documento que la contenga, según modelo de Anexo 8 (Sección VIII) de la 
CONVOCATORIA.  
 
Este documento deberá contener toda la información relativa a la partida y/o paquete que se 
esté ofertando, señalada en la Sección IX de la CONVOCATORIA, tal como se indica en el propio 
modelo de Anexo 8.  
 
Este documento se presentará debidamente identificado con la razón o denominación social del 
LICITANTE, el número de la licitación y a que partida y/o paquete corresponde.  
 
Su evaluación corresponderá a lo solicitado en la convocatoria y al ANEXO K por parte del área 
usuaria y/o requirente de este Nosocomio. 
 
Evaluación:  
 
Se verificará que dicho documento contenga los siguientes requisitos:  
 
 Que lo manifestado se apegue a lo solicitado en el Anexo Técnico y demás información 
solicitada en el modelo de Anexo 8, (Sección VIII) de la CONVOCATORIA  
 
 Que se encuentre debidamente firmado por la persona legalmente facultada para ello.  
 
. Que se tenga opinión favorable en la cédula de verificación de bienes de 
conformidad con el ANEXO K de la Sección VIII.  

SECCIÓN VI 
DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN  
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Documento 12.- (Obligatorio) “MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS”.  (Con 
fundamento en el artículo 31, 32 y 39 del REGLAMENTO de la LEY) Manifiesto de cumplimiento 
de “Normas Oficiales” firmado autógrafamente por la persona facultada legalmente para ello, en 
donde relacione las normas con su titulo y a que partida corresponde y manifieste que los 
Bienes ofertados cumplen con las normas señaladas en el apartado de “NORMAS” de esta 
misma Sección.  
 
Para todas las partidas: 
 

· NOM-08-SCFI-2002.-Sistema General de unidades de medida y en lo que corresponda a 
las siguientes normas: 

· NOM-017-SSA1-1993.-Establece las especificaciones sanitarias de los reactivos 
hemoclasificadores para determinar grupos de sistema ABO. 

· NOM-064-SSA1-1993.-Especificaciones sanitarias de los equipos de reactivos utilizados 
para diagnostico. 

· NOM-050-SCFI-2004.-Información comercial etiquetado general de productos. 
· NOM-018-SSA1-1993.- Que establece las especificaciones sanitarias del reactivo ANTI 

RH para identificar el ANTÍGENO D. 
· NOM-019-SSA1-1993.- Que Establece las Especificaciones Sanitarias del Reactivo 

Antiglobulina Humana para la Prueba de COOMBS. 
· NOM-059-SSA1-1993.- Buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la 

industria químico farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos. 
· NOM-065-SSA1-1993.- Que establece las especificaciones sanitarias de los medios de 

cultivo. generalidades. 
· NOM-137-SSA1-1995.- Información regulatoria-Especificaciones generales de 

etiquetado que deberán ostentar los dispositivos médicos, tanto de manufactura nacional 
como de procedencia extranjera. 

· NOM-003-SSA2-1993.- "Para la disposición de sangre humana y sus componentes con 
fines terapéuticos". 

 
Este documento será presentado por el LICITANTE como manifiesto de ”PROTESTA DE DECIR 
VERDAD” en formato libre preferentemente en papel membretado del LICITANTE, identificando 
el número y el nombre de la LICITACIÓN PÚBLICA, donde se exprese el cumplimiento de lo 
establecido en las normas antes citadas (Escrito Libre).  
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento contenga los siguientes requisitos:  
 
 Que contenga la relación de las normas oficiales con su título y mención de a que partida de 
las ofertadas aplica cada norma:  
 Que se encuentre debidamente firmado por la persona legalmente facultada para ello.  
 

SECCIÓN VI 
DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN  

PRESENTAR LOS LICITANTES. 
 



SECCIÓN VIII 
FORMATOS QUE FACILITEN Y AGILICEN LA 

 PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES  

49  
____________________________________________________________________ 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL  No. 12121001-022-12 PARA LA ADQUISICIÓN DE “PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO CON EQUIPO EN DEMOSTRACIÓN PERMANENTE DE CARÁCTER INTERNACIONAL 
PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 2012” SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

 
 

Documento 13.- (Opcional) EN CASO DE OFERTAR BIENES CON EL GRADO DE 
INTEGRACIÓN NACIONAL (60%) señalado en el artículo 28 de Ley de Adquisiones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, deberá anexar carta “bajo protesta de decir 
verdad”, en papel membretado y firmada por el representante legal, relacionando los bienes que 
estén en éste supuesto y sean susceptibles de aplicación del artículo 14 de la LEY, así mismo en 
caso de que la secretaría de economía lo solicite, le proporcionara la información que le permita 
verificar que los bienes ofertados son de producción nacional y cumplen con el porcentaje de 
contenido nacional requerido. (Anexo F) (Sección VIII) de esta CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN. 
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento esté firmado autógrafamente por la persona facultada 
legalmente para ello y que lo manifestado se apegue a lo solicitado.  
 
Nota: la no presentación de este documento no será motivo para desechar la 
PROPOSICIÓN, ya que es sólo para aquellos licitantes que deseen contar con este 
beneficio.  
 
Documento 14.- (Obligatorio) Copia legible y vigente del “REGISTRO SANITARIO” en 
anverso y reverso expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de cada una de las partidas o familia de partidas que coticen, deberá contener la clave solicitada 
en la Sección IX de esta convocatoria y en caso de modificaciones a las condiciones del registro 
inicial deberá presentar copia de la última modificación correspondiente especificando 
claramente a que partida corresponde.  
 
Este (os) documento (s) deberá (n) estar perfectamente referenciado(s) con el número de 
partida correspondiente y clave de cuadro básico que se cotice.   
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Evaluación:  
 

1) Se verificará que dichos documentos estén legibles y vigentes que estén expedidos y 
firmados  por la Autoridad Sanitaria (actualmente COFEPRIS). 

 
2) que el registro corresponda(n) con las características y especificaciones técnicas del(os) 

bien(es) ofertado(s) y solicitado (s) en el anexo técnico. 
 

3) Que contengan la descripción de la(s) clave(s) solicitada(s) en el anexo técnico de la 
CONVOCATORIA  

 
4) Si presentan modificaciones a las condiciones del Registro o marbetes  iníciales estas 

deberán estar legibles, firmadas y selladas y que contengan la descripción de la(s) 
clave(s) solicitada(s) en el anexo técnico  de la CONVOCATORIA. 

 
La omisión de este documento será motivo de desechamiento de su propuesta.  
 
Nota: Para aquellas partidas que no requieran de Registro Sanitario, deberán presentar oficio 
emitido por la COFEPRIS donde se exima de dicho registro. La omisión de cualquiera de 
estos documentos será motivo de desechamiento de su propuesta  
 
Documento 15.- (Obligatorio). MANIFIESTO DE QUE SE PRESENTARÁ AL MOMENTO 
DE LA ENTREGA DE LOS BIENES LA “CARTA COMPROMISO DE CANJE”, documento en 
papel membretado firmado autógrafamente por la persona facultada legalmente para ello, 
según modelo de Anexo C, (Sección VIII) de la CONVOCATORIA.  
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento contenga la manifestación esté firmado autógrafamente por 
la persona facultada legalmente para ello y que lo manifestado se apegue a lo solicitado. La 
omisión de este documento será motivo de desechamiento de su propuesta. 
 
 
Documento 16.- (Obligatorio) Documento comprometiéndose a entregar “CARTA 
GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN” según modelo de Anexo H, (Sección 
VIII) de la CONVOCATORIA 
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento contenga la manifestación esté firmado autógrafamente por 
la persona facultada legalmente para ello y que lo manifestado se apegue a lo solicitado. La 
omisión de este documento será motivo de desechamiento de su propuesta. 
 
Documento 17.- (Obligatorio). “CARTA DE AUTENTICIDAD” en papel membretado, 
firmada autógrafamente por el representante legal de la empresa, en donde manifieste que las 
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copias de los Registros Sanitarios que presenta son copia fiel del original y que en caso de que 
el HOSPITAL lo requiera, presentará el original (Escrito Libre).  
 
Evaluación:  
Se verificará que la carta donde el Licitante manifieste que las copias presentadas son copia fiel 
del original deberá ser firmada por el representante legal de la empresa y que se indique el 
nombre y número de la Licitación. La omisión de este documento será motivo de 
desechamiento de su propuesta.  
 
Documento 18.- (Obligatorio, para los Licitantes que sean Distribuidores). Original de 
la CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE de los bienes propuestos en papel membretado 
del mismo, que contenga domicilio, teléfono, dirección electrónica y firma autógrafa del 
representante legal del fabricante en el que lo respalde a él o a su distribuidor autorizado para 
participar en este evento y en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 
LICITACIÓN enunciando las partidas que respaldan. 
 
Evaluación: 
Se verificará que el documento presentado contenga: 
 

1) Que el escrito, contenga nombre o razón social de los Laboratorios y/o Titulares de los 
Registros Sanitarios. 

 
2) Que esté firmado autógrafamente por la persona facultada legalmente para ello. 

 
La omisión de este requisito será motivo de desechamiento de su propuesta  
 
Documento 19.- (Obligatorio para los licitantes que sean Fabricantes.) ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL EL FABRICANTE MANIFIESTE QUE CUENTA CON LA 
PRODUCCIÓN suficiente para cumplir con los requerimientos de esta LICITACIÓN, presentado 
en formato libre, en papel membretado identificando el nombre y número de la LICITACIÓN.  
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento esté firmado autógrafamente por el Licitante o su 
representante legal y que lo manifestado se apegue a lo solicitado.  
 
Documento 20.- (Obligatorio) CATALOGOS, FICHAS TECNICAS Y/O ACUSE DE 
RECIBO DE MUESTRAS entregadas al Hospital en el Almacén de Reactivos Según 
MODELO DE  Anexo G PARA ÉSTE ULTIMO, (Sección VIII)  en papel membretado, donde 
el Licitante entregó en la fecha establecida en la convocatoria, las muestras respectivas de todas 
las partidas y/o paquetes que cotizará, marcando el número de partida, clave de cuadro básico, 
nombre del producto, unidad de medida y marca con el sello respectivo de recibido por el 
Almacén de Reactivos. 
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Las muestras que se entreguen, deberán venir identificadas con la leyenda “Muestra 
gratuita para Evaluación”.                          

Énfasis agregado. 
 
Evaluación:  
 
Se revisará que estos documentos correspondan a los BIENES cotizados y sean requeridos por 
el HOSPITAL, estando referenciados con cada una de las partidas que coticen, en caso de 
presentar copias deberán estar perfectamente legibles. La omisión de cualquiera de estos 
requisitos será motivo de desechamiento de su propuesta.  
 
Documento 21.- (Obligatorio) Copia y original para cotejo del (os) contratos/pedidos a 
nombre del LICITANTE que acrediten en conjunto o por separado al menos 6 meses de 
experiencia en el suministro de productos químicos básicos, materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio objeto de la presente Convocatoria (2007, 2008, 2009, 2010, 2011). 
Se podrá incluir, en su caso, la presentación de contratos plurianuales a efecto de comprobar la 
experiencia del LICITANTE (Copia legible de contratos/pedidos). Asimismo y de no 
presentar original para cotejo de contratos/pedidos deberá identificar  claramente 
que se opta por anexar a cada uno de ellos, copias legibles de las facturas que 
amparen la entrega total de los bienes. 
 
Evaluación 
 

Se verificará:  
a) Que la copia sea legible, 
b) Que estén a nombre del LICITANTE,  
c) Que corresponda a experiencia en el suministro de productos químicos básicos, 

materiales, accesorios y suministros de laboratorio, objeto de la presente Convocatoria.  
d) Que la fecha de conclusión de los mismos se dio antes del acto de Presentación y 

Apertura de Proposiciones de la presente Convocatoria a la licitación.  
e) Que en caso de no haber presentado el (los) original(es) para cotejo en el acto de 

Presentación y Apertura de Proposiciones de la presente Convocatoria a la licitación, se 
haya identificado claramente que sus contratos integran el total de las facturas que 
amparan la entrega total de los bienes adjudicados. 

f) Que, en su caso, se integren el total de las facturas de los bienes adjudicados.  
 

En el caso de presentar contratos plurianuales, se podrá computar la experiencia siempre y 
cuando se haya pactado que en las obligaciones establecidas en los mismos, se consideran 
divisibles los periodos a acreditar ya sea en meses, años o fracciones de años de dichos 
contratos, y que las obligaciones se hayan concluido o finiquitado antes de la fecha del acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones de la presente Convocatoria a la licitación.  
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Documento 22.- (Obligatorio)  Cartas de satisfacción originales y/o copia legible de liberación 
de garantías de cumplimiento). Se podrá optar por presentar:  
 

· Original de al menos 2 cartas de satisfacción de cumplimiento de los 
contratos/pedidos adjudicados al LICITANTE, en materia de suministro de 
PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO, expedidas por los clientes (según modelo de ANEXO J) y/o, 

· Copia legible de al menos 2  documentos que acrediten la liberación de las 
garantías de cumplimiento y que correspondan a pedidos/contratos en materia 
de suministro de PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

 

Evaluación: 
 

Se verificará que para el caso de presentar las cartas de satisfacción de cumplimiento, éstas  
sean documentos originales y que se apeguen al modelo de ANEXO J establecido en la Sección 
VIII de la Convocatoria, que se cite que el suministro de dichos bienes fue cumplido de manera 
satisfactoria, oportuna y adecuada y que se especifique claramente el Número de 
contrato/pedido y plazo de vigencia del mismo.  
 
En caso de presentar copias legibles de los documentos que acrediten la liberación de garantías de 
cumplimiento de contrato/pedios, éstas sean legibles y que estén a nombre del LICITANTE, que se 
presenten en hoja membretada, identificando nombre de la Institución, dirección, teléfono de la 
persona que la expide y cargo.   
 
Para ambos casos se verificará:  
 
Que correspondan al suministro de productos químicos básicos, materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio,  
Que la vigencia no exceda los 5 años de antigüedad y,  
Que correspondan a los documentos presentados como experiencia del licitante 
(Documento 20, Secciones VI y VIII),  
 
Documento 23.- (Obligatorio para Licitantes Extranjeros) MANIFESTACIÓN DE LOS 
LICITANTES EXTRANJEROS EN RELACIÓN A QUE LOS PRECIOS QUE OFERTAN EN SU 
PROPUESTA ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE 
COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O 
SUBSIDIOS (Artículo 37 del Reglamento). Los LICITANTES extranjeros deberán presentar en 
escrito libre manifiesto “Bajo Protesta de Decir Verdad”, en relación a que los precios que 
ofertan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios. 
 

SECCIÓN VI 
DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN  

PRESENTAR LOS LICITANTES. 
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Este documento deberá ser presentado por cada una de las partidas ofertadas y de conformidad 
al Anexo Técnico de la presente CONVOCATORIA. 
Evaluación: 
Se verificará que dicho documento contenga los siguientes requisitos: 

· El documento esté debidamente firmado por persona facultada para ello, 
· Contenga la manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

 
 

 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Documento 24.- (Obligatorio) “MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA” en papel 
membretado firmada autógrafamente en la última hoja del documento que lo contenga por la 
persona facultada legalmente para ello, según modelo de Anexo 9, (Sección VIII) de la 
CONVOCATORIA.  
 
La propuesta económica deberá ir lacrada en la columna del precio unitario e importe a fin de 
evitar alteraciones y además de la versión en papel deberá acompañarse por la versión 
electrónica en CD en programa Excel (Versión 97-2003).  
Evaluación: 
Se verificará que el documento referido esté en papel membretado firmado por la persona 
facultada legalmente para ello y que la información contenida corresponda a las especificaciones 
presentadas en su propuesta técnica, que se especifiquen hasta dos decimales en el precio 
unitario e importe. 
 
La omisión de este documento será motivo de desechamiento de su propuesta. 
 
 
Notas:  
 
- La propuesta económica podrá ser elaborada a renglón seguido anotando la descripción de 
cada partida ofertada y el subtotal de las partidas ofertadas, tanto impresa como electrónica. 
 
- Los LICITANTES deberán cotizar los BIENES a precios fijos durante la vigencia del contrato.  
 
- Las cotizaciones deberán elaborarse a: 2 (dos) decimales.  
 
- Para la mejor conducción del proceso los LICITANTES, de preferencia, deberán proteger con 
cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, 
impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.  
 

SECCIÓN VI 
DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN  

PRESENTAR LOS LICITANTES. 
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Nota: La omisión en la presentación de los documentos obligatorios aquí enunciados, o bien la 
falta de los requisitos establecidos en el apartado de evaluación de los mismos, serán causas de 
desechamiento, ya que afectan la solvencia de la proposición.  
 
Documento 25.- (Obligatorio) “CARTA DE SOSTENIMIENTO DE PRECIOS” en papel 
membretado firmada autógrafamente en la última hoja del documento que lo contenga por la 
persona facultada legalmente para ello, manifestando el compromiso de sostenimiento de 
precios durante el periodo del contrato (Escrito Libre).  
 
Evaluación: 
Se verificará que el documento referido esté en papel membretado firmado por la persona 
facultada legalmente para ello, manifestando el compromiso de sostenimiento de precios 
durante el periodo del contrato. La omisión de este documento será motivo de 
desechamiento de su propuesta. 
 
 
Documento 26.- (Obligatorio) Manifiesto bajo protesta de decir verdad, sobre la capacidad 
de los recursos económicos, técnicos y de equipamiento con que cuenta el licitante para 
el cumplimiento de los bienes que, en su caso, le sean adjudicados (ANEXO I). 
 
Evaluación: 
 
Se verificará que el documento referido esté en papel membretado, firmado por la persona 
facultada legalmente para ello, que se exprese bajo protesta de decir verdad y que la 
información contenida corresponda a las partidas/paquetes presentadas en su 
propuesta técnica. 
 
 
La omisión de este documento será motivo de desechamiento de su propuesta. 
 
Documento 27.- (Obligatorio para los licitantes que oferten Reactivos con equipo en 
Demostración Permanente) El LICITANTE deberá especificar por escrito debidamente 
firmado por este o su apoderado legal, que se compromete a verificar cada mes, en presencia  
de los representantes del Laboratorio respectivo, el número de pruebas, que ha realizado su 
equipo durante el periodo que corresponda. 
 
Este documento será presentado por el LICITANTE en formato Libre, preferentemente en papel 
membretado del LICITANTE, identificando el número y nombre de la Licitación. 
 
EVALUACIÓN: 
 

SECCIÓN VI 
DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN  

PRESENTAR LOS LICITANTES. 
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· Se verificara que dicho escrito contenga la firma autógrafa del LICITANTE o su 
representante Legal, 

· Que se describa que se compromete a verificar cada mes, en presencia de los 
representantes del área usuaria respectiva, el número de pruebas que ha realizado su 
Equipo durante el periodo que corresponda. 

 
 

Se recomienda a los LICITANTES: 
 
ü Presentar “RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN”, según el Modelo de Anexo 1 

de la Sección VIII de la CONVOCATORIA en original y copia. Dicha copia del formato 
servirá a cada uno de los LICITANTES como constancia de entrega de la documentación 
a la CONVOCANTE.  

 
ü Presentar la documentación en el orden que se señala en el Anexo 1 (Sección VIII).  

 
ü Presenten sus PROPOSICIONES por escrito, acompañarlas de una versión electrónica en 

(CD) en programa Word 97-2003 para PC. La no presentación de lo anterior, no será 
motivo de desechamiento.  

SECCIÓN VI 
DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN  

PRESENTAR LOS LICITANTES. 
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SECCIÓN VII 
DOMICILIO Y CONDICIONES PARA PRESENTAR INCONFORMIDADES. 

 
De conformidad con lo establecido en el Título Sexto, Capítulo  Primero de la LEY y el Título 
Sexto, Capítulo Primero del REGLAMENTO, las inconformidades podrán presentarse en el 
Órgano Interno de Control del Hospital Juárez de México ubicado en el primer piso del 
Edificio B, en Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las 
Salinas, C.P. 07760. Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México D.F. en días 
hábiles, o a través de COMPRANET, para tal efecto deberá considerarse lo siguiente: 
 
Las inconformidades se promoverán contra los siguientes actos de los procedimientos de 
licitación pública o invitación a cuando menos tres personas: 

I. La CONVOCATORIA a la licitación o invitación, y las juntas de aclaraciones. 

II. La invitación a cuando menos tres personas. 

III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

IV. La cancelación de la licitación o invitación. 

V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del 
contrato en los términos establecidos en la CONVOCATORIA a la licitación o invitación o 
en la LEY. 

 
El escrito inicial contendrá los requisitos que establece el artículo 66 de la LEY y deberá 
acompañarse con el documento que acredite la personalidad del promovente, el escrito 
mediante el cuál el licitante haya manifestado su interés en participar en el procedimiento con el 
acuse de recibo de la CONVOCANTE y las pruebas que ofrezca, así como sendas copias del 
escrito inicial y Anexos para la convocante y el tercero interesado, teniendo tal carácter el 
licitante a quien se haya adjudicado el contrato. 
 
La inconformidad es improcedente: 

I. Contra actos diversos a los establecidos en el artículo 65 de la LEY; 

II. Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 

III. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno por 
haber dejado de existir el objeto o la materia del procedimiento de contratación 
del cual deriva, y 

 
El procedimiento, plazos y formalidades para la substanciación de la inconformidad, serán los 
que se establecen en el Título Sexto, Capítulo  Primero de la LEY y el Título Sexto Capítulo 
Primero del REGLAMENTO. 

SECCIÓN VII 
DOMICILIO Y CONDICIONES  

PARA PRESENTAR INCONFORMIDADES 



SECCIÓN VIII 
FORMATOS QUE FACILITEN Y AGILICEN LA 

 PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES  

58  
____________________________________________________________________ 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL  No. 12121001-022-12 PARA LA ADQUISICIÓN DE “PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO CON EQUIPO EN DEMOSTRACIÓN PERMANENTE DE CARÁCTER INTERNACIONAL 
PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 2012” SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

 
 

SECCIÓN VIII 
FORMATOS QUE FACILITEN Y AGILICEN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE 

LAS PROPOSICIONES. 
 

ANEXO 1 RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. 
 

Nombre o razón social del LICITANTE inscrito: _________________________________ 

Nombre y número del procedimiento licitatorio: ________________________________ 

Núm. 
Documento Documentos de la Sección VI 

Presenta el 
Documento 

Sí No 

DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA:   

1 
Documento 1.- (Obligatorio) Escrito de facultades suficientes para 
comprometerse (Escrito libre)    

2 
Documento 2.- (Obligatorio) Manifiesto de interés en participar 
(Anexo 3)   

3 
Documento 3.- (Obligatorio) Acreditamiento de personalidad jurídica 
(Anexo 4)   

4 
Documento 4.- (Obligatorio) Manifiesto de no existir impedimento 
en participar ( Anexo 5)   

5 Documento 5.- (Obligatorio) Declaración de integridad (Anexo 6)   

6 Documento 6.- Convenio de participación Conjunta (Anexo 7).   

7 

Documento 7.- (Opcional) Manifiesto del Beneficio de la Preferencia 
por contar con personal Discapacitado (Escrito libre). 
   

8 

Documento 8.- (Opcional) En su caso, Manifiesto de preferencia por 
pertenecer al sector de la micro, pequeña y mediana empresa nacional. 
(Anexo E).   

9 
Documento 9.- (Obligatorio) “OPINION ANTE EL SAT” carta 
compromiso (Escrito libre).   

10 

Documento 10.- (Obligatorio para los  LICITANTES que 
oferten Bienes de Importación de conformidad a los 
tratados).(Anexo F-bis)   

PROPUESTA TÉCNICA:   
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Núm. 
Documento Documentos de la Sección VI 

Presenta el 
Documento 

Sí No 

11 
Documento 11.- (Obligatorio) Formato “DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
DEL BIEN” (Anexo 8).   

12 
Documento 12.- (Obligatorio) Manifiesto de CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS (Escrito libre)   

13 

Documento 13.- (Opcional).- En caso de ofertar bienes con el grado 
de integración nacional (60%) señalado en el artículo 28 de ley de 
Adquisiones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, deberá 
anexar carta “bajo protesta de decir verdad”, en papel membretado y 
firmada por el representante legal, relacionando los bienes que estén en 
éste supuesto y sean susceptibles de aplicación del artículo 14 de la ley, 
así mismo en caso de que la secretaría de economía lo solicite, le 
proporcionara la información que le permita verificar que los bienes 
ofertados son de producción nacional y cumplen con el porcentaje de 
contenido nacional requerido. (Anexo F) 

  

14 
Documento 14.- (Obligatorio).- Copia legible del “REGISTRO 
SANITARIO” 

  

15 
Documento 15.- (Obligatorio) Documento comprometiéndose a 
entregar “CARTA COMPROMISO DE CANJE” (Anexo C) 

  

16 

Documento 16.- (Obligatorio) Documento comprometiéndose a 
entregar “CARTA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN” 
(Anexo H)  

  

17 
Documento 17.- (Obligatorio) CARTA DE AUTENTICIDAD (Escrito 
Libre) 

  

18 

Documento 18.- (Obligatorio) CARTA DE RESPALDO por parte de los 
fabricantes y/o titulares de los registros sanitarios, como distribuidor o 
proveedor autorizado, en el material de curación  para el cual participa 
en la licitación. (Escrito Libre). 

  

19 
Documento 19.- (Obligatorio) Escrito mediante el cual el fabricante 
manifieste que cuenta con la producción (Escrito Libre). 

  

20 
Documento 20.- (Obligatorio)  RECIBO DE MUESTRAS  Y/O 
CATALOGOS (Anexo G)  

  

21 

Documento 21.- (Obligatorio) INDICAR CON UNA “X”, LA OPCION 
POR LA QUE SE OPTÓ PRESENTAR: 
· Copia legible y original para cotejo del (los) contratos/pedidos (     ) 
· Copia legible de los pedidos/contratos y facturas que amparen la 

entrega total de los bienes (      ) 
Para ambos casos, contratos/pedidos a nombre del LICITANTE, que 
acrediten en conjunto o por separado al menos 6 meses de 
experiencia en el suministro de Productos Químicos Básicos, 
Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio, objeto de la 
presente Convocatoria (Copia legible de contratos/pedidos). 
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Núm. 
Documento Documentos de la Sección VI 

Presenta el 
Documento 

Sí No 

 

 

 

 

22 

Documento 22.- (Obligatorio)  (Cartas de satisfacción originales y/o 
liberación de garantías de cumplimiento).INDICAR CON UNA “X”, LA 
OPCION POR LA QUE SE OPTÓ PRESENTAR: 
· Original de al menos 2 cartas de satisfacción de cumplimiento de los 

contratos/pedidos adjudicados al LICITANTE, Anexo J. (      ).  
· Copia legible de al menos 2 cartas de liberación de fianza de garantía 

de cumplimiento (       ).   

  

23 

Documento 23.- (Obligatorio para Licitantes Extranjeros) 
MANIFESTACIÓN DE LOS LICITANTES EXTRANJEROS EN RELACIÓN A 
QUE LOS PRECIOS QUE OFERTAN EN SU PROPUESTA ECONÓMICA NO 
SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE 
COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN 
DE PRECIOS O SUBSIDIOS (Escrito Libre) 

  

PROPUESTA ECONÓMICA   

24 
Documento 24.- (Obligatorio) MODELO DE PROPUESTA 
ECONÓMICA (Anexo 9)   

25 
Documento 25.- (Obligatorio) CARTA DE SOSTENIMIENTO DE 
PRECIOS (Escrito Libre)   

26 

Documento 26.- (Obligatorio) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, sobre la capacidad de los recursos económicos, 
técnicos y de equipamiento con que cuenta el licitante para el 
cumplimiento de los bienes que, en su caso, le sean adjudicados 
(Anexo I). 

  

27 

Documento 27.- (Obligatorio para los licitantes que oferten 
Reactivos con Equipo en Demostración Permanente) Escrito 
libre mediante el cual, el LICITANTE deberá especificar por 
escrito debidamente firmado por este o su apoderado legal, que 
se compromete a verificar cada mes, en presencia  de los 
representantes del Laboratorio respectivo, el número de pruebas, 
que ha realizado su equipo durante el periodo que corresponda. 
 

  

 
 
 

ENTREGÓ DOCUMENTACIÓN 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 

 RECIBIÓ DOCUMENTACIÓN 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
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ANEXO 2  FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA 
 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 
LICITACIÓN PÚBLICA No. _____________ Nombre de la LICITACIÓN: _________________ 
 
México, D.F., a _______ de _________________de _______. 
 
HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Presente 
 
Por medio de la presente, nos permitimos solicitar al HOSPITAL, la aclaración de las siguientes dudas: 
 

a).- De carácter administrativo 
Preguntas Respuestas 
  

b).- De carácter técnico 
Preguntas Respuestas 
  

c).- De carácter legal 
Preguntas Respuestas 
  

Atentamente 
 

           

 Nombre del representante 
legal 

   Cargo en LA EMPRESA    Firma  

 

Nota: Este documento podrá ser reproducido cuantas veces sea necesario; se recomienda entregarlo 
en CD en programa Word. 
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ANEXO 2A INSTRUCCIONES PARA EL FORMATO DE ACLARACIÓN A LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN. 

 
Nota importante: este formato deberá presentarse en papel membretado del LICITANTE. 
 
En el apartado a).- de carácter administrativo 
 
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos administrativos que 
solicite sea aclarada en el evento de aclaración a la CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, 
absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que esta 
reservado para que el área de el HOSPITAL a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la 
misma. 
 
 
En el apartado b).- de carácter técnico 
 
 
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos técnicos que solicite 
sea aclarada en el evento de aclaración a la CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, absteniéndose 
de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que esta reservado para 
que el área del HOSPITAL a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma. 
 
 
En el apartado c).- de carácter técnico 
 
 
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos técnicos que solicite 
sea aclarada en el evento de aclaración a la CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, absteniéndose 
de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que esta reservado para 
que el área del HOSPITAL a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma. 
 
 
 
 
Nombre del representante, cargo y firma. 
 
Deberá anotar el nombre, cargo y estar firmada por el LICITANTE o su representante legal. 
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ANEXO 3 MANIFIESTO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN 
PÚBLICA. 
 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL INTERESADO. 
 
(Nombre del representante legal) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, 
son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que expresen su interés en participar en la 
presente LICITACIÓN PÚBLICA, por si o a nombre y representación de: (Nombre, denominación o razón 
social del LICITANTE),solicitando las aclaraciones correspondientes a la LICITACIÓN. 
 

LICITACIÓN PÚBLICA (nombre y número) ____________________________________ 
 

DATOS DEL INTERESADO: 

Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio.- 
Calle y número: 
Colonia: Delegación o municipio: 
Código postal: Entidad federativa: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio 

Descripción del objeto social: 
Relación de SOCIOS 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Reformas al acta constitutiva (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario públicos 
que las protocolizó, así como la fecha y los datos de su  inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad): 
DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
Nombre, RFC, domicilio completo y teléfono del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 

(lugar y fecha) 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 
(firma) 

 
Nota: En caso de que el Interesado sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO 4 ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

(Nombre del representante legal) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, 
son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para 
comprometerme y suscribir las PROPOSICIONES en la presente licitación pública, a nombre y 
representación de: (Nombre, denominación o razón social del LICITANTE). 
 

LICITACIÓN PÚBLICA (nombre y número) ____________________________________ 
DATOS DEL LICITANTE: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio.- 

Calle y número: 

Colonia: Delegación o municipio: 

Código postal: Entidad federativa: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio 

Descripción del objeto social: 
Relación de SOCIOS 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Reformas al acta constitutiva (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario públicos 
que las protocolizó, así como la fecha y los datos de su  inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad): 
DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
Nombre, RFC, domicilio completo y teléfono del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Firma) 
 
Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO 5  MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR. 
 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

México, D.F., a _____ de ___________________ de 2012. 
 
 

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
P r e s e n t e .  
 
 
           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que 
la empresa denominada _______________________________________ me 
otorga. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente:  
 
Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia 
empresa que represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados 
en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos 
correspondientes con relación a la licitación pública  (NOM BR E Y NÚM ER O) .  
 
 
 
 

_______________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 

 
Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO 6  DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 
 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

México, D.F., a _____ de ___________________ de  2012. 
 
 

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Presente. 
 
 
 
 
           (Nombre del representante legal)          , en mi carácter de representante 
legal de la empresa denominada 
_________________________________________________________________. 
Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente:  
 
Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia 
empresa que represento nos abstendremos por sí o por interpósita persona de 
adoptar conductas para que los servidores públicos del HOSPITAL induzcan o 
alteren las evaluaciones de las PROPOSICIONES, el resultado del procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la 
licitación pública (NOMBRE Y NÚM ERO).  
 
 
 

_____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 

 

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO 7 CONVENIO EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA1 
 
CONVENIO PRIVADO DE PROPUESTA CONJUNTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
COMPAÑÍA [____________________________] Y, POR LA OTRA, LA COMPAÑÍA 
[____________________________] (LAS “PARTES”), PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO 
[____________________________], REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE 
_________________________________________________________, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

DECLARACIONES 

I. Declara la compañía [_______________]:  

I.1. Que acredita la existencia de la compañía con el testimonio de la Escritura Pública 
Número [____________], volumen número [________], de fecha [___] de [_____] de 
[______], inscrito en forma definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de [_____________], bajo el acta número [____________] tomo número 
[_____________] volumen número [___________], de fecha [__________], otorgada 
ante la Fe del Notario Público Número [_____] de la Ciudad de [________], licenciado 
[__________]. 

I.2. Que el señor [______________________________], acredita su personalidad y 
facultades como representante legal de dicha compañía, mediante el testimonio de la 
Escritura Pública número [______] de fecha [_____] de [_______] de [______] otorgada 
ante la fe del Notario Público Número [______], de la Ciudad de [_________], licenciado 
[______________]. 

I.3. Que su domicilio social y del representante común se encuentra ubicado en:  

Calle: 
 

No. Colonia: 

Ciudad: Código Postal: 
 

Estado y País 

Teléfono: 
 

Fax: E-Mail: 

                                            
1       Los espacios que a lo largo del presente convenio se encuentren entre corchetes o en blanco, deberán ser completados 

considerando las características de la proposición del licitante. En los casos en los que presentan diversas opciones se 
deberá escoger la que aplique al caso particular. 
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II. Declara la compañía [_______________]: 

II.1. Que acredita la existencia de la compañía con el testimonio de la Escritura Pública 
Número [____________], volumen número [________], de fecha [___] de [_____] de 
[______], inscrita en forma definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de [_____________], bajo el acta número [____________] tomo número 
[_____________] volumen número [___________], de fecha [__________], otorgada 
ante la Fe del Notario Público Número [_____] de la Ciudad de [________], licenciado 
[__________]. 

II.2. Que el Señor [______________________________], acredita su personalidad y 
facultades como representante legal de dicha compañía, mediante el testimonio de la 
Escritura Pública número [______] de fecha [_____] de [_______] de [______] otorgada 
ante la fe del Notario Público Número [______], de la Ciudad de [_________], licenciado 
[______________]. 

II.3. Que su domicilio social y del representante común se encuentra ubicado en:  

Calle: 
 

No. Colonia: 

Ciudad: Código Postal: 
 

Estado y País 

Teléfono: 
 

Fax: E-Mail: 

III. Las Partes declaran: 

III.1. Que celebran el presente convenio con fundamento en el Artículo 34 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Artículo 31, Sección II de 
su Reglamento. 

III.2. Que las Partes se comprometen y obligan a participar en forma conjunta en la licitación 
al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. Las Partes convienen en agruparse con el objeto de presentar una 
proposición conjunta para participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la 
cobertura de Tratados número [________________________], referente a la adquisición de 
_______________________________. 
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SEGUNDA. Partes de los servicios que cada compañía se obliga a prestar. En caso 
de resultar su proposición conjunta adjudicada, las Partes se obligan a aportar lo siguiente: 

I. La Compañía [__________________________] que será la Compañía Líder, se 
compromete expresa e irrevocablemente durante la totalidad del Plazo a prestar los 
Servicios consistentes en [__________________________________] materia del 
Contrato. 

II. La Compañía [__________________________], se compromete expresa e 
irrevocablemente durante la totalidad del Plazo a prestar los Servicios consistentes en 
[__________________________________] materia del Contrato. 

(Describir a los demás participantes de la Agrupación de acuerdo al mismo formato) 

TERCERA. Domicilio común. Las Partes señalan como su domicilio común para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en: 

Calle: 
 

No. Colonia: 

Ciudad: Código Postal: 
 

Estado y País 

Teléfono: 
 

Fax: E-Mail: 

CUARTA. Representante común para la presentación de la proposición.  Las Partes 
convienen que la compañía [_________________], a través de su represente legal, Señor 
[_______________________], será el representante común para la presentación de la 
proposición, y le otorgan todo el poder amplio, suficiente y necesario para que actúe ante el 
Hospital Juárez de México en nombre y representación de las Partes, en todos y cada uno de los 
actos de la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la cobertura de Tratados referida 
y los que de ella se deriven. 

QUINTA. Obligación conjunta y solidaria. Las Partes están de acuerdo que mediante la 
firma del Contrato que se celebre con motivo de la Licitación Pública Internacional Presencial 
Bajo la Cobertura de Tratados número [_________________________], quedarán obligados 
en forma conjunta y solidaria ante el Hospital Juárez de México del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del mismo.  

SEXTA: Nueva compañía. En caso de resultar favorecidas por el fallo de la Licitación, las 
Partes constituirán una nueva sociedad bajo las leyes mexicanas a fin de que sea ésta la que 
celebre el Contrato. La sociedad que constituyan para ese efecto, tendrá la siguiente estructura 
de capital y administración:  
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(Incluir, además de estructura de capital y administración que reflejen la distribución de tareas, 
y participaciones de las Partes, detalles específicos sobre mecanismos corporativos tales como la 
emisión de una clase de acciones o partes sociales con derechos especiales, o designación de 
miembros con voto de calidad en órganos de administración o similares)]  

SÉPTIMA. Compromiso de mantener la distribución de tareas y participaciones 
durante el Plazo. Las Partes se comprometen a mantener durante el Plazo del Contrato la 
distribución de tareas, responsabilidades y/o no reducir sus participaciones según se establece 
en este Convenio Privado, y a responder conjunta y solidariamente por las obligaciones 
asumidas por las Partes en el Contrato que se celebre con el Hospital Juárez de México, para lo 
cual, el representante legal de cada una de las Partes deberá firmar el Contrato en carácter de 
[proveedores y obligados conjuntos y solidarios entre sí] [Obligado solidario de la nueva 
sociedad]. 

Las Partes se obligan expresa e irrevocablemente a no realizar modificación alguna a la 
distribución de tareas, y/o participaciones descritas en este Convenio Privado, sin la previa 
autorización por escrito del Hospital Juárez de México; ni a sustituir a alguno de los miembros 
de la Agrupación que presenta al Hospital Juárez de México la proposición conjunta para 
participar en la Licitación, sin la previa autorización por escrito del Hospital Juárez de México.   

OCTAVA. Ley aplicable y tribunales competentes. Para la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio Privado, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, las Partes se someten a la aplicación de las leyes 
federales de los Estados Unidos Mexicanos, y a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes con residencia en la Ciudad de [__________] [Estado], renunciando a cualquier 
otra jurisdicción o fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro 
o por cualquier otra causa. 

El presente Convenio Privado de proposición conjunta, se firma por las Partes en dos ejemplares 
originales a los [_] días del mes de [________] de _____. 

COMPAÑÍA [______________] COMPAÑÍA [______________] 

[Representante Legal] [Representante Legal] 

[________________________] [________________________] 

[Testigo] [Testigo] 
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ANEXO 8 DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS BIENES Y/O PAQUETES. 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

México, D.F., a _____ de ___________________ de 2012. 
 

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
P r e s e n t e. 
 
Con relación a la Licitación Pública (nombre y número)  , me permito ofertar lo siguiente: 

Hoja No.___ de ___ 

 

No. de 
Partida/
paquete  

Descripción técnica completa  Unidad de 
medida 

Cantidad 

    

 

Fabricado por: 
 
 

Marca del producto: 
 
 

Origen del bien: 
 
 

Plazo de entrega: 
(Se deberá manifestar “de 
acuerdo al calendario a 
proporcionar”) 

 

Período de Garantía: 
(Se deberá manifestar “18 meses”) 

 

 

Atentamente 
     

(Nombre de la persona facultada legalmente)  (Cargo en la empresa)  (Firma) 
 

Nota 1: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO 9 MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA. 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

México, D.F., a _____ de ___________________ del 2012. 
 
HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
P r e s e n t e. 
 
Con relación a la Licitación Pública (nombre y número)  , me permito someter a su consideración la 
siguiente propuesta económica: 

 

Hoja No.____ 

de ____ 

 

 
No. Partida y/o 

paquete  
Descripción técnica completa  Unidad de 

medida 
Cantidad Precio unitario Importe 

total 
     

 
 
 
Sub-total: 
IVA: 
Total: 

 
 
 
 
 
 
 

 
Atentamente 

     

(Nombre de la persona 
legalmente facultada) 

 (Cargo en la empresa)  (Firma) 

 

Nota 1: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato. De ser posible entregar una copia en CD o 
Memoria USB en el programa de EXCEL 
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ANEXO A MODELO DE FIANZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 ((LA FIANZA SE OTORGA A FAVOR DEL HOSPITAL JUÁREZ DE  MÉXICO) 
Para garantizar por la empresa (o persona física con actividad 
empresarial),__________________________________ en lo sucesivo "EL PROVEEDOR" con domicilio en 
la calle______________ No.___,Colonia _____________,.Delegación ___________ , C.P.________, en la 
ciudad de México, Distrito Federal, el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones a su cargo, derivadas 
del CONTRATO No.__________, de fecha_____de_______del _______, que tiene por objeto (especificar 
el objeto) derivado de la licitación pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados No.  -
___-___,  que celebran por una parte el Hospital Juárez de México, representada por el Dr. Martín 
Antonio Manrique, Director General, y por la otra parte “DEL PROVEEDOR” (o persona física con actividad 
empresarial) __________________ a través de su .________________ el 
C.________________________, con un (importe total de $__________________ 
(___________________ pesos _____/100 M.N.), antes del I.V.A.  
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA) expresamente declara:  
A) Que esta fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus 
Anexos. 
B) Que la fianza se otorga de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 fracción II y último 
párrafo, y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
normatividad aplicable .en los términos del CONTRATO No._________, y se hará efectiva cuando "EL 
PROVEEDOR" no cumpla con las obligaciones establecidas en dicho instrumento, o incurra en alguno o 
algunos de los supuestos de incumplimiento establecidos en el citado CONTRATO;  
C) En caso de que la presente fianza se haga exigible (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) acepta 
expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 95 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía; procedimiento al que también se 
sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el articulo 95 Bis del mismo ordenamiento legal, 
por pago extemporáneo  del importe de la póliza de fianza requerida  
D) Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que 
su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de la ejecución del CONTRATO principal o fuente de las 
obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos 
en que el Hospital Juárez de México otorgue prórrogas o esperas al fiado para el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) manifiesta su consentimiento, a través del a 
presente fianza. 
E) Que la fianza continuará vigente en caso de defectos y/o responsabilidades hasta que se corrijan los 
defectos y se satisfagan las responsabilidades;  
F) Esta garantía de cumplimiento de CONTRATO podrá ser cancelada únicamente mediante un escrito 
expedido por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios del Hospital Juárez de México, cuando el 
PROVEEDOR haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven del CONTRATO que garantiza;  
G) Toda estipulación que aparezca impresa por formato por parte de (NOMBRE DE LA AFIANZADORA), 
que contravenga las estipulaciones aquí asentadas, las cuales comprenden el proemio y los incisos de la 
A) al H) se consideran como no puestas. 
H) Que (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la ciudad de México, D.F., renunciando a la que pudiera corresponderle por razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa 
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ANEXO B CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA. 
 
 

México, D.F. a _________ de _________________ de 2012. 
 
 
HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
Av. Instituto Politécnico Nacional #5160,  
Col. Magdalena de las Salinas, Del. Gustavo A. Madero, 
 C.P.7760, México D.F. 
 
 

A Solicitud de (Nombre de la Empresa), se les proporciona la siguiente información para la 
realización de Transferencias Bancarias, por concepto de Adquisición de BIENES que se generen. 
 

Fecha de Apertura de Cuenta:  

 
Banco: 

 

 
A Nombre de quien está la Cta.: 

 

 
Clave Bancaria estandarizada: 
(CLABE) con18 posiciones: 

 

 
Nombre y Número de Sucursal: 

 

 
Nombre y Número 11 posiciones: 

 

 
No. de Plaza: 

 

 
Por lo anterior, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración adicional. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

Nombre, Cargo y Número 
del Representante Bancario 

Nota:  Esta carta deberá de elaborarse en hoja membretada de la institución bancaria a la que pertenece 
la cuenta y entregada en original (sellada también en original) para la tramitación de los pagos 
correspondientes, sellada en original.
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ANEXO C MANIFIESTO DE ENTREGA DE LA “CARTA COMPROMISO DE CANJE”. 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL PROVEEDOR. 
 
 

 
 

MÉXICO, D.F. A _______ DE _________________DE 2012. 
 
 
HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
P R E S E N T E .  
 
 
(NOMBRE DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

EMPRESA DENOMINADA________________________________________________________, MANIFIESTO “BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD”, GARANTIZO LOS BIENES POR EL PERÍODO DE VIDA ÚTIL Y EN CASO DE SER 

NECESARIO, DEBIDO A QUE EL PRODUCTO NO SE HAYA CONSUMIDO ANTES DEL VENCIMIENTO DE DICHA VIDA 

ÚTIL, ME OBLIGO A REALIZAR EL CANJE DEL TOTAL DE LAS EXISTENCIAS DE LOS BIENES QUE, EN SU CASO, ME 

SEAN ADJUDICADOS EN EL CONTRATO/PEDIDO CORRESPONDIENTE, EN UN PERIODO NO MAYOR DE 8 DÍAS 

HÁBILES CONTADOS A  PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DEL HOSPITAL, EN EL LUGAR 

DONDE SE ENCUENTRE EL INSUMO, SIN NINGÚN COSTO ADICIONAL Y A ENTERA  SATISFACCIÓN DE LA MISMA. 

 

 
 
 

 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 
 
 

______________________________________________________ 
NOMBRE DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
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ANEXO D MODELO DE CONTRATO 

PARTIDA PRESUPUESTAL: NUMERO AÑO

NOM BRE O RAZON SOCIAL DEL PROVEEDOR: HOJA DE

FECHA

DOM ICILIO FISCAL:

R.F.C.:

LUGAR DE ENTREGA:

FACTURAR A: HOSPITAL JUAREZ DE M EXICO

AV. I.P.N. No. 5160, COL. M AGDALENA DE LAS SALINAS, 07760, M EXICO, D.F.

C.P. 17760 M ÉXICO,D.F. R.F.C. HJM-050127-AD0

C. EMILIO MORALES TIRADO

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO
DIRECCION ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

AV. INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL No. 5160 COL. M AGDALENA DE LAS SALINAS 

LAS CONDICIONES DE ESTE CONTRATO DE ADQUISICIÓN SE CONSIGNAN AL REVERSO

F E C H A

DIA

DIRECTOR GENERAL

LIC. ALBERTO DE LA MORA G. LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS DR. MARTIN ANTONIO MANRIQUE

CONTRATO DE ADQUISICION

DIA MES AÑO

AÑO

CONDICIONES DE ENTREGA

REQUISICION NUM ERO O DIBUJO

NUM ERO DE ESPECIFICACIONES O DIBUJOS

CONDICIONES DE PAGO A PART IR DE LA RECEPCION DE LOS DOCUMENT OS

DIA MES

FAVOR DE CITA R ESTE 
NUM ERO EN TODA SU 
CORRESPONDENCIA, 

DOCUM ENTOS Y 
EM P AQUES

TEL.: FAX.:

M EDIO DE TRANSPORTE

FECHA DE ENTREGA

PROCEDIM IENTO

LPI LPN INV A.D.

PRECIO TOTAL NETO M ONEDA 

NACIONAL.

PRECIO UNITARIO NETO 

MONEDA NACIONAL

UNIDADCANTIDADCODIGO-DESCRIPCION DE LOS BIENES

MES AÑO

PARTIDA

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION
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N O M B R E D EL R EPR ES EN TA N TE  LEGA L

C A R GO:

OB SER V A C ION ES

EL PR OV EED OR  A C EPTA  LA S C ON D IC ION ES EN  ESTE  C ON TR A TO

FIR M A  D E C ON FOR M ID A D

EL PR OV EED O R A C R ED ITA SU EX ISTEN C IA LEG A L Y
FA C U LTA D ES D E SU  R EPR ESEN TA N TE LEG A L M ED IA N TE. 

TELEFON O  ( S)

FEC HA
D IA M ES A Ñ O

C O NT RATO DE AD Q UISIC IÓ N DE BIENES Q UE CELE BR AN PO R UNA PA RT E E L H OS PIT AL JUÁ RE Z D E M ÉX ICO , AQ UIEN EN L O SU C ESIV O Y PA RA EF ECT O D EL PRE SEN TE IN ST RUM EN TO SE L E
D E NO M IN AR Á “EL H OS PITA L” Y P OR L A O TRA PA RTE “E L PRO V EE DO R”, E L N O M BR E Y DO M ICILIO D E LO S CO NT RA TA N TES ES EL Q U E SE SEÑ ALA E N EL A NV ER SO D E E ST E D O CU M EN TO .

4 . D E L A E NTR EG A DE LO S B IE NES .

4 .1 "El Pro v eedo r" será e l res po ns a bl e de entreg a r l os bi enes y , en ca s o de s er de
pro cedencia ex tra njera , ten drá l a res po ns a bi l ida d de cubri r y / o efect ua r l o s trám ites de
im po rta c i ó n y pa g a r l o s impues to s y derecho s que s e g eneren co n m o ti v o de la m i sm a (D e
co nfo rm i da d co n el a rtí cul o 81 del R egl am ento a la Ley d e Ad quis i ci o nes ,
A rrendam i ento s y Serv ic i o s del Secto r Públ io ) ..
4 .2 E l o r i gi n a l d e l a fac tu ra d eb erá co n ten er se l lo d e “E l H o s p it a l ” y f irma d el al macén
res p ec t i v o co n el n ú mero d e al t a co rres p o n d i en te .
4 .3 N o se co n si d erará n i n gu n a c l ase d e an ti c i p o s a p ro v eed ores .
4 .4 Cu an d o “E l Pro v eed o r” n o p u ed a s u r ti r l os b i en es s oli cit ad os en la fech a co n v en i d a p o r
cas o s fo rt u it os o cau s a d e fu erz a m ay o r p l en am en te ju s tif icad os p o d rá s o lic i ta r p o r es cri t o a “E l
H o s p it a l” u n a amp l i ac i ó n a l p l azo d e en t rega f i jad o .
4 .5 Una v ez cu mpl i da s la s o b li g a ci o nes del pro v eedo r a s a t is fa cció n del "H o spi ta l" , e l
s erv id o r públi co fa culta do p ro cederá i nm edi a tam ente a ex tender l a co ns ta nci a de
cum pl im iento d e la s o bli g a cio n es co n tra ctua les pa ra que s e dé i nic i o a lo s trám ites pa ra la
ca ncel a ci ó n de l a s g a ra nt ía s de cum plim iento del pres ente C o ntra to .

5 . DE LA DE VO LUC IÓN DE LO S B IENE S .

5 .1 " E l H o s pit a l” po d rá h acer d ev o lu c io n es d e los B ien es , cu an d o s e co mp ru eb e qu e ex i s t an
v i c ios o cu lto s o d efecto s d e fab r icac i ón q u e o cas io n en p rob l emas d e cal i d ad du ran t e su
a l macen aje , d is t ri bu c ión y co n su mo p o r cau s as im pu tabl es a “E l Pro v eed o r” , h ac i én d ose
ex i gib l e l a garan t í a d e cu m p li mi en to d e co n t ra t o a p ar t ir d e la en t rega d e l o s b i en es.
5 .2 E n es t o s cas o s “E l Pro v eed o r” s e o b l iga a rep o n er a “E l H o s p i t al i n med i a ta e
i n co nd ic io n a lm ent e e l 1 0 0 % d el v o lu m en d e l o s bi en es d evu el to s , s i n q u e e ll o lo ex im a d e la
s an c ió n a q u e se h ay a h ech o acr eed o r d e co n fo rmi d ad a l a c láu s u l a 2 .1 y a lo es tab l eci d o en l as
b as es .

6 . DE LA FAC TUR AC IÓ N .

6 .1 L as fac t u ras d eb erán d es cr ibi r l o s bi en es co n l a mi sm a red acci ó n d e este co n tra t o y c it a r
c l a ram en t e e l n ú m ero d el mi s mo .
6 .2 E l p ago s e efec t u ará d entro d e los 2 0 d í as n a tu ra les si gu i ent es , co ns i gn ad os en e l co n t rat o ,
co n t ad os a p ar t ir d e l a fech a en q u e “E l Pro v eed o r” p res en t e a la Su b d i recc i ó n d e Recu rso s
Fi n an c ie ro s s u d o cu m entac i ó n , d eb id amen t e req uis it ad a y h aga ex i gi b l e e l p ago , p rev i a ent rega
d e lo s b ien es .
6 .3 E l l u gar d e p ago s erá en l a Su b d i recc ió n d e R ecu rs o s Fi n an ci e ro s d e “E l H o s pit a l”

7 . MO DIFIC AC IO NE S AL C ON TRA TO

7 .1 Cu an d o l o s p ro v eed o res d emu estren l a ex i s ten cia d e cau s as j u s ti ficad as q u e les im p id an
cu m p li r co n la en t rega to ta l d e lo s b i en es co n fo rme a l as can t i d ad es p ac t ad as en es te
i n stru men t o . “E l H o s p it a l” p o d rá mo d i fi car est e co n t ra t o m ed ian t e l a can cel ac ió n d e p ar ti d as o
p ar te d e l as c an ti d ad es o r igi n al m en t e es t ipu l ad as , s i em p re y cu an d o n o reb ase el 5 % (ci n co p o r
c i en to ) d e l i mp o rt e t o ta l d e l m ismo .

8 . LU GA R DE EN TRE GA

8 .1 E l lu gar d e en t rega d e lo s b ien es d eb erá s er en l o s a lm acen es d e “E l H o s p i t al ”

9 . C AU SAS DE RESC IC IO N D EL CO NT RAT O:

·Si l a d o cu m en t ac ió n p res en t ad a res u l t a fa l s a
·Si “E l Pro v eed o r” n o en t rega l o s b i en es en e l p l azo co n v en i d o.
·Si e l l i c it an t e ad ju di cad o no en t rega en l a fech a co n v en id a l a fi an za p ara garan t izar e l
cu m p li mi en t o d e l co n t ra t o.
·Si n o en trega l o s b i en es en e l p l azo ad ic i o n a l q u e s e co n ced a p ara t al efec to cu an d o l o s b i en es
s ean rech azad o s .
·E n gen era l , p o r cu a l q u ier in cu mp lim ien to a las ob li gaci on es p ac t ad as en e l p res ent e co n t rat o ,
as í co m o las p rev i stas en la L ey d e A d q ui si c ion es , A rren d ami en to s y Serv i c ios d e l Sec t o r
Pú b l i co , as í co m o a l as es tab l eci d as en las b as es respec t iv as.

1 0 . PR OC ED IM IEN TOS DE RE SC I SION :

“E l H o s pit a l” p o d rá res c in di r e l p res en t e co n t ra t o s i n n ecesid ad d e d ec l a rac i ó n j u d i ci al, en cas o
d e q u e “E l Pro v eed o r” in cu m p la co n cu alq u i era d e l as o b li gac io n es es tip ul ad as y /o inh eren tes a
l a n a t u ra l eza d e l mi s mo , en t a l caso s e p ro ced erá d e l a s i gu ien t e man era :

“E l H o sp it al co m u n i cará p o r es cri to a “E l Pro v eed o r” la o l as cu a les en q u e h ay a i n cu rr i d o y qu e
am er i ten a ju i c io d e l a p r i mera la res c i si ó n d e l co n t rat o , en d i ch o es cr it o s e c i ta rá a “E l
Pro v eed o r p ara q u e en la fech a p revista co mp arezca , a t rav és d e su Rep res en t ante L egal, a l
l ev an tam ient o d e u n a ac ta c ircu n s tan ci ad a en l a q u e s e h ará co n s ta r la cau sa o cau s as d e
i n cu mp lim i ent o y/ o v iol ac i on es a l con t ra to , en lo s t érm in o s d e l a r tí cu lo 54 fracc i ó n I d e l a L ey
d e A d q u i s ic i o n es , A rren d ami ento s y Serv i c i o s d e l Sec t o r Pú b l ico .

E n el l ev an t ami en to d e l ac ta “El Pro v eedo r” p o d rá al egar to d o lo qu e a s u d erech o co nv en ga y
p res en tar l a d o cu m ent ac ió n q u e j u zgu e p ert in en t e p ara q u e s e l e ex i ma d el in cu mp lim ient o qu e
s e le im p u t e. “E l H o s p i ta l ” d es p u és d e escu ch ar a “E l Pro v eed o r”, em i ti rá l a r es o lu c i ón q u e
co r res p o nd a , d e co n fo rm id ad con lo es tab l ecid o en el art í cul o 54 , fracc ió n I I d e l a L ey d e
A d q uis i ci o n es , A rren d ami en t os y Serv ic i os d e l Sec to r Pú b l i co . S i res u e l v e res c i n d ir e l co n t rat o ,
s e h ará efec t i v a l a garan t ía a q u e s e refi e re la c láu s u l a 1 .9

So n p ar te in t egran t e d e est e co nt ra t o l as b as es qu e d i eron s ust ento a est a ad qu isi c ión , as í co mo

1 . O BJET IVO Y PRE C IO.

1 .1 E l Pro v eed o r” s e o b l i ga a en t regar l o s b i en es q u e s e re lac ion an en el an v ers o d e es te
d o cu m en to y ”E l Ho s pit al ” se o bli ga a p agar el p rec i o i n d i cado en el m i sm o , co n fo rme a l a
co t izac ión p res en tad a p o r el “E l Pro v eedo r” . L o s p rec ios s erán d e acu erd o al p er iod o
es tab l ec id o en e l fal l o o co n fo rme al p er i o d o d e co m p ra d e acu erd o co n " E l Pro v eed o r" .
1 .2 Pa ra el present e co ntra to , no s e co ntem pla e l pa g o de a nt i ci po s a l "P ro v eedo r" po r
pa rte del "Ho s pi ta l" .
1 .3 " E l Prov eed o r” acep ta exp res amen t e e l p res en t e co nt ra t o y s e ob l i ga a s u r ti r lo s bi en es
o b j e to d e l mi s mo en el pl azo en el an v erso d e est e do cu men t o . E l pl azo a transcu r r ir a p art ir
d e l a fech a d e f irm a d e es t e d o cu men t o .
1 .4 En el ca s o de q ue el p res ente co ntra to pro v eng a de una pa rt ic i pa c i ó n co njunta , y
a ntes de que és te s ea f ima do , y a s ea po r to da s l a s perso na s que in teg ra n l a a g rup a ci ó n
que fo rm ul a la p ro po s i c ió n co njunta o po r s us r epres enta ntes l eg a les , prev i am ente
deberá n en l o i ndi v idua l a credi ta r s u res pecti va pers o na lida d, o po r el a po dera do l ega l
de l a n u ev a s o c i eda d que s e co ns ti tuy a po r l a s pers o na s que in teg ra n l a a g rupa ció n que
fo rmul ó l a pro p o si c ió n co njunta , l o cua l deberá ha be rs e com uni ca d o m ed ia nte es cr ito a l
"H o sp ita l" po r di cha s pers o na s o po r su a po dera do l eg a l , a l m om ento de da rs e a
co no cer e l fa ll o que co rres po nda o a m á s ta rda r en l a s v e i nti cua tro ho ra s s i g uientes (D e
co nfo rm i da d co n lo s a rtí culos 4 4 s eg undo pá rra fo y 8 1 del R egl am ento a la Ley de
A dquis i c io nes , A rrendam iento s y Serv i c io s del Secto r Pú bli o ).
1 .5 E s te d o cu m en to n o es v ál i d o s i p res en te tach ad u ras , co r recc io n es y /o al t e rac ion es .
1 .6 L o s gas to s po r co n cep to d e emp aq u e , f lej e, acar reo y t rasl ad o h as ta e l lu gar d e d es ti n o ,
i n v ari ab lem en te co r re rán p o r cu en t a d e “E l Pro v eed o r” .
1 .7 T o d o s l o s im p u es to s y d erech o s tan t o fed eral es co m o es ta t al es , mu n ic i p a les , o d e
cu a lq ui er n a t u ra l eza , s e rán p agad o s po r e l “E l Prov eed o r” , d e acu erd o co n l o est ab lec id o en
l as d is p o s i c io nes l egal es v i gen tes en la mater i a.
1 .8 Para l a in t e rp re t aci ó n o cu mp li m ien to d e est e co nt rat o , las p art es se s u j et an a la
j u ri sd icc ió n y co m p eten cia d e lo s Tri b un ales Fed era l es co n res id en c ia en l a Ciud ad d e
M éx ico , p o r lo t ant o “E l Pro v eed o r” renu n ci a exp res am en te a l fu ero q u e pu d i era
co r res p o n d er le p o r razó n d e s u d o m ic i lio , p res en t e o fu t uro .
1 .9 " E l Pro v eed o r” d eb erá o to rgar f ian za p o r el 1 0 % d el v al o r d e l co n t ra t o (s in co n si d erar e l
I .V .A .) , a fav o r d e l H o s p i ta l J u árez d e M éx i co , d i ch a g aran t ía d eb erá s er en t regad a d en t ro d e
l o s 10 d ías s igui en tes a la f irma d el co ntra to p ara garan ti zar e l cu mp l i mi en t o d e las
o b l igac i on es a s u car go . "El H o s pita l" , po drá r educi r ha sta e l 8% l a g a ra ntí a , res pecto
del v a l o r d el co n tra to , cua ndo el pro v eedo r cuente co n a ntecede ntes de cum plim iento
fa v o ra bles en l o s térm i nos prev i sto s en el s eg undo p á rra fo del a rtí culo 4 8 de la Ley de
A dquis i c io nes , A rrendam i entos y Serv i c i os del Secto r P úbli co v i g ente , e l a rt í cu lo 8 6
pá rra fo prim ero de s y R eg lam ento , a s í c com o en lo s li neam i ento s que a l efecto em i ta l a
Secreta r í a de la Funció n Pú bl ica co n ba s e en l a info rm a ció n a ctua l iza da que s e
encuentre en el reg is tro único de pro v eedo res . E n su ca s o , di cha g a ra n tí a po drá
entreg a rs e po r m edi o s el ectró ni co s , si empre que la s dis po si c io nes jur í dica s a pli ca bles
perm i ta n l a co ns t ituc i ó n de l a s g a ra nt í a s po r di cho s m edio s . "El H o s pita l " po drá ha cer
efect iv a l a g a ra nt ía po r e l m onto to ta l de l a o bl ig a c i ó n g a ra ntiza da y en ca so de que po r
l a s ca ra cter í s ti ca s de lo s bienes entreg a do s és to s no pueda n funci o na r o s er uti l iza do s
po r es ta r i ncom pl eto s , la g a ra ntía s iemp re s e ha rá efecti v a po r e l m o nto to ta l de l a
o bl iga c i ó n ga ra nt i za da (D e co nfo rm ida d co n el a rtí culo 8 1 del R eg lam ento a la Ley de
A dquis i c io nes , A rrendam iento s y Serv i c io s del Secto r Pú bli o ).
1 .1 0 E n ca s o de di screpa nci a entre la co nv o ca to r i a a la li c i ta c i ó n públ ica , l a i nvita c i ó n a
cua ndo vm eno s tres perso na s o l a so li citud de co t iza c i ó n y el m odelo de co ntra to ,
prev a l ecerá l o esta bl eci do en l a co nv o ca to r i a , i nvita c ió n o s ol ic i tud res pecti v a (D e
co nfo rm i da d co n el a rtí culo 8 1 del R eg l am ento a l a L ey de Adqui s ic i o nes,
A rrendam i ento s y Serv ic i o s del Secto r Públi o ) .

2 . PE NA S C ON VEN C IO NA LES

2 .1 E n cas o d e q u e “E l Pro v eed o r” n o ent regu e l o s b i en es en el p lazo es ti p ul ad o , se o b li ga a
p agar co m o p en a co n v en cio n a l p o r a traso el 2 .5 % p o r cad a dí a n a tu ral s ob re la p ar te
i n cu mp lid a sin ex ced er e l im p o rt e d e la g aran t ía d e cu mp l im i en t o , en cu y o cas o , s e p ro ced erá
a la res c is i ó n d el co n t ra to . E l co b ro po d rá efec t u ars e a t rav és d e l p ago v o l un tar io med i an te
ch eq u e d e ca j a o certi fi cad o a no mb re d e l Ho s pi tal J u árez d e M éx ico . A s í mis mo , p o d rá
d ed u ci rs e al m o men t o d e rea li zar e l p ago a “E l Pro v eed o r” i n cu mpl ido a t rav és d e la
efec t iv id ad d e l a fian za . El m onto m á xim o pa ra la a plica c i ó n d e pena s co nv enci o nal es s e
ca l cul a rá co ns idera ndo el monto de l a ga ra n tí a de cumplim i ento es ta blec i do en el
co ntra to , s in toma r en cuenta e l po rcenta je de re ducci ó n q ue s e hu b iere a pl ica do a di cha
g a ra nt ía (Co n fundam ento en el a rtí cul o 8 6 s eg und o pá a ra fo del R eg lam ento de la Ley
de A dqui si c i o nes, A rrendam i ento s y Serv ico s d el Secto r Públ ico ) .

3 . D E LA GA RA NTÍA DE C ALID AD Y DE LA INS PECC IÓN

3 .1 E l Pro v eed o r en lo s té rmi n o s d e la co n v o ca t o r ia d e li c it ac ió n o d e s u co t izac ió n , cu an d o
n o s e llev e a cab o con cu rso algu n o , garan ti za l a ca l id ad d e lo s p rod u cto s o f recid o s . En cas o
d e q u e lo s b ien es en t regad o s n o cu mp l an co n las es p ec if i cac io n es req u er id as . “E l Pro v eed o r”
s e o b li ga a rep o n er lo s en fo rma in m ed iata s in qu e s e le ex im a d e la s an ci ó n in d i cad a en el
p u n t o 2 d e es te co n tra to .
3 .2 E l Pro v eed o r” r esp o n d erá p o r l o s v ic io s o cu lto s q u e s e p res en ten en lo s b i en es y
cu a lq ui er o t ra res po ns ab il id ad en qu e i n cu r ra res p ec t o d e los mis mo s , p ara lo cu a l garan t iza
l a ca li d ad d e lo s b ien es p o r u n p eri od o d e u n añ o co n t an do a p ar ti r d e la entrega d e l os mi sm os.
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ANEXO E FORMATO DE MANIFESTACIÓN PARA LAS PYMES  

 
_________________ de ______________ de _________ (1)  
__________________________(2)  
P r e s e n t e  
Me refiero al procedimiento ___________________(3) No. ______________(4) en el que mi representada, la empresa 
______________________________(5) participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.  
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los “Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de 
servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, declaro bajo protesta de decir verdad, 
que mi representada pertenece al sector ________(6), cuenta con ______(7) empleados de planta registrados ante el IMSS y con 
_______(8) personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de ___________________(9) 
obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi 
representada se encuentra en el rango de una empresa _______(10), atendiendo a lo siguiente: 
 

Tamaño 
(19) 

Sector 
(6) 

Rango de número 
de trabajadores 

(7) + (8) 

Rango de monto de 
ventas anuales (mdp) 

(9) 

Tope máximo 
combinado 

Micro Todos Hasta 10 Hasta $4 
4.6 

(   ) 

Pequeña 

Comercio 
Desde 11 hasta 

30 
Desde $4.01 hasta 

$100 

93 

(   ) 

Industria y Servicios 
Desde 11 hasta 

50 
Desde $4.01 hasta 

$100 

95 

(   ) 

Mediana 

Comercio 
Desde 31 hasta 

100 

Desde $100.01 hasta 
$250 

235 

(   ) 

Servicios 
Desde 51 hasta 

100 
Desde $100.01 hasta 

$250 
235 

(   ) 

Industria 
Desde 51 hasta 

250 
Desde $100.01 hasta 

$250 

250 

 (   ) 

 
* Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%.  
(7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8).  
(10) El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = 
(Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado 
de su categoría.  
Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: 
________________________(11); y que el Registro Federal de Contribuyentes del(los) fabricante(s) de los bienes que integran mi 
oferta, es(son): ____________________________(12).  
 

A T E N T A M E N T E 
___________________________________ (13) 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR 
LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR 
LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 
 

NÚMERO  DESCRIPCIÓN  
1  Señalar la fecha de suscripción del documento.  
2  Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.  
3  Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando 

menos tres personas o adjudicación directa.  
4  Indicar el número respectivo del procedimiento.  
5  Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.  
6  Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios).  
7  Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS.  
8  En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.  
9  Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), 

conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración 
anual de impuestos federales.  

10  Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme 
a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.  

11  Indicar el Registro Federal de contribuyentes del licitante.  
12  Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y 

fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes 
del(los fabricante(s) de los bienes que integran la oferta.  

13  Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante  
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ANEXO F  
 

EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS 
PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO 
____ de _______________ de ______ (1) 
________(2)____________ 
PRESENTE. 
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa 
__________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta. 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado 
el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida 
____(6)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contarán con un porcentaje de contenido 
nacional de cuando menos el 60%*, o __(7)___% como caso de excepción. 
De igual forma, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido, me comprometo, en caso de 
ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes 
aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una 
inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres 
años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 
ATENTAMENTE 
________________(8)_____________ 
*Este porcentaje deberá adecuarse conforme a los incrementos previstos en la cuarta de las reglas para la 
determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los 
procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de 
obras públicas, que celebran las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal 
A partir del 28 de junio de 2011 60% 
A partir del 28 de junio de 2012 65% 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN 
PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO 
NUMERO DESCRIPCION 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca. 
3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a 
cuando menos tres personas. 
4 Indicar el número respectivo. 
5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 
6 Señalar el número de partida que corresponda. 
7 Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al 
contenido nacional, de las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del 
contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de 
contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la 
contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal”. 
8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente. 
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ANEXO F BIS 
EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS 
PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO 
____ de _______________ de ______ (1) 
________(2)____________ 
PRESENTE. 
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa 
__________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta. 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado 
el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado 
en mi proposición, bajo la partida(s) número ____(6)_____, son originarios de______(7)_____, país que tiene 
suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio _______(8)______, de conformidad con la 
regla de origen establecida en el capítulo de compras del sector público de dicho tratado. 
Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me 
comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita 
sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información. 

ATENTAMENTE 
______________(9)______________ 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN 
PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO 
NUMERO DESCRIPCION 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante. 
3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a 
cuando menos tres personas. 
4 Indicar el número de procedimiento respectivo. 
5 Citar el nombre o razón social o denominación del licitante. 
6 Señalar el número de partida que corresponda. 
7 Anotar el nombre del país de origen del bien. 
8 Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación. 
9 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente 
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ANEXO G.- RECIBO DE MUESTRAS PRESENTADAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS NO. 12121001-______-12 

 
MÉXICO, D. F., A ____ DE  _____________ DE 2012. 

 
 
RECIBIMOS DE: 
________________________________________________________ 
 
LAS MUESTRAS PRESENTADAS PARA EVIDENCIAR LA CALIDAD DE LOS BIENES 
QUE SE LICITAN, CONSISTENTES EN LO SIGUIENTE: 

 
 No. DE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD MARCA 

     
     
     
     
     
     
     
     
     

 
EL ALMACÉN DE ___________________ 

 
 

 
 

RECIBIÓ: ____________________________ 
      (SELLO DEL ALMACEN Y NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECIBE) 
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 ANEXO H 
 

MANIFIESTO DE PRESENTACIÓN DE LA “CARTA DE GARANTÍA CONTRA 
VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

 
EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

 
 

 
 

MÉXICO, D.F. A _______ DE _________________DE 2012 
 
 
HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
P R E S E N T E .  
 
 
(NOMBRE DE LA PERSONA LEGALMENTE FACULTADA), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

EMPRESA DENOMINADA________________________________________________________, MANIFIESTO 

“BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE LOS BIENES QUE, EN SU CASO, ME SEAN ADJUDICADOS EN  LA 

LICITACION No.____________________________ CUENTA(N) CON GARANTÍA MÍNIMA DE _____________ Y/O 

DURANTE TODA SU VIDA UTIL CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS, A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN DEL HOSPITAL; CONSIDERANDO INCLUSO LA SUSTITUCIÓN 

DE LOS ARTÍCULOS DEFECTUOSOS O DAÑADOS CANJE DE LOS MISMOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 8 DÍAS 

NATURALES A LA NOTIFICACIÓN POR PARTE DEL HOSPITAL, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE EL INSUMO, 

SIN NINGÚN COSTO ADICIONAL Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA MISMA  

 

 
 
 
 
 

______________________________________________________ 
NOMBRE DE LA PERSONA LEGALMENTE FACULTADA 
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ANEXO I 

 
MANIFIESTO SOBRE LA CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

DE EQUIPAMIENTO CON QUE CUENTA EL LICITANTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
BIENES QUE, EN SU CASO, LE SEAN ADJUDICADOS. 

(SE DEBERÁ PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
 

 

(NOMBRE DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE), EN MI CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DENOMINADA______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD QUE EN CASO DE QUE LAS PARTIDAS No(s)_____________ OFERTADAS 

POR MI REPRESENTADA EN LA LICITACIÓN No. _______________________ LE FUESEN 

ADJUDICADAS, SE CUENTA CON LA CAPACIDAD ECONÓMICA, TÉCNICA Y DE 

EQUIPAMIENTO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONTRATO QUE DERIVE DE DICHA 

ADJUDICACIÓN Y QUE PERMITA LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS BIENES.  
 

(LUGAR Y FECHA) 
PROTESTO LO NECESARIO 

(FIRMA) 
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ANEXO J 
MODELO DE CARTA DE SATISFACCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS/PEDIDOS. 

 
 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
ÁREA / DIRECCIÓN/ SUBDIRECCIÓN 

 
 
 
 

AT’N: HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
A QUIEN CORRESPONDA 

 
LPI-12121001-022-12 

“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 
QUIMICOS BASICOS, MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO CON EQUIPO EN 
DEMOSTRACIÓN PERMANENTE DE 
CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS, 2012” 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

Por este conducto me permito recomendar a la empresa _____________________________, 
misma que celebró el (los) pedidos/contratos Nos. ____________________, durante el 
periodo del (día/mes y año) al (día/mes y año), en los cuales se dio cumplimiento de 
manera satisfactoria, oportuna y adecuada al suministro de los bienes amparados en el (los) 
mismo(s). 

 
Atentamente 
 
 
 
____________________ 
Nombre completo y firma 
Cargo 
Teléfono 
Correo electrónico de la persona 
Que la expide 
 

LOGOTIPO 
DE LA 
INSTITUCIÓN 
QUE LA 
EXPIDE 

SECCIÓN VIII 
FORMATOS QUE FACILITEN Y AGILICEN LA 

 PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES  

 



SECCIÓN IX 
DSCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS BIENES. 
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ANEXO K 
 

CÉDULA DE VERIFICACIÓN DE BIENES 
 
El presente anexo es de carácter informativo para los licitantes y será requisitado por las áreas técnicas 
y/o requirentes de este Hospital. Su valoración será integrada de conformidad con la Sección V de la 
Convocatoria “Criterios específicos para la evaluación de proposiciones” y en apego al artículo 26 de la 
LEY. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licitación No.

Nombre del procedimiento 
licitatorio:

No. de partida/ PAQUETE  (De 

conformidad con la Sección IX de la Convocatoria) :

Clave:

N/A   (     )

c) ¿El paquete y/o partida(s) suelta(s) se apega(n) a las 
características y/o descripción solicitada(s) en la Sección IX de 
la Convocatoria?

Si   (     )

No (      ) ¿Por qué?:

Conforme a las muestras físicas, fichas técnicas, catálogos y/o IPP's de los
bienes ofertados por las empresas participantes, se solicita el llenado de la
presente cédula, de manera clara y puntual. Lo anterior, toda vez que la
misma será parte integral de la evaluación de la propuesta de cada Licitante
que participa.

Firma:

Nombre completo del responsable de realizar la verificación 
física de la muestra:

Cargo:

Área y/o Servicio:

b) Tiene o sabe alguna queja sobre el mismo?

Especificaciones adicionales y/o Comentarios:

Hospital Juárez de México
Dirección General

Dirección de Administración
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios

Departamento de Abastecimiento
Cédula de verificación de bienes

¿En qué consiste?:

f) ¿Realiza el número de pruebas en el tiempo requerido?:

Baja  (     )

Alta (      ) ¿Por qué?:

Si   (     )

No (      ) ¿Por qué?:

d) ¿Cumple con las características necesarias en reactivos y 
número de pruebas?

N/A   (     )

e) ¿Los equipos y sus consumibles cumplen con las 
características solicitadas en la Sección IX de la Convocatoria?

Descripción de la verificación:

Si   (     )

No (      ) ¿Por qué?:

No (      )
Si   (     )

a) ¿Conoce el Producto?
Si   (     )
No  (      )

Descripción:

LPI-12121001-011-12

“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE
LABORATORIO CON EQUIPO EN DEMOSTRACIÓN PERMANENTE, 2012”

Rubros a verificar:

Compañía:

SECCIÓN VIII 
FORMATOS QUE FACILITEN Y AGILICEN LA 
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SECCIÓN IX 
DESCRIPCIÓN TECNICA DE LOS BIENES. 
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